
AÑO CCIX.— NUM. 149. DOMINGO 29 DE MAYO DE 1870. 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEYES.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d el  R eino  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
V entendieren, sa lud : Las Córtes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente:

. Artículo único. Las Córtes Constituyentes 
españolas de 1869, como sincero y solemne 
testimonio de aprecio, consideración y gratitud 
al Vicealmirante D. Casto Mendez Nuñez por 
su campaña del Pacífico y su heroísmo en el 
combate del Callao, conceden a sus hermanas 
Doña Soledad y Doña Cayetana la pensión de 
2.000 pesetas anuales á cada una, que disfru
tarán respectiva é independientemente durante 
su v id a , con sujeción á las prescripciones del 
Monte-pio militar.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta. =~Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario. == Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=Francisco Javier C arratalá, Dipu
tado Secretario. =M ariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad , que lo guarden y ha
gan guardar , cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintiocho de Mayo de mil ochotten- 
tos setenta. •

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R eg en te  d e l  R eino  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, salud: Las Córtes Constitu
yentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Joaqui
na San Jtfartin de Copeiro el importe de las 
pagas que su hijo D. León Copeiro, fusilado en 
Palcncia, devengó desde que fue baja en el 
ejército por conspiración basta su m uerte , y 
cuyas pagas deberán satisfacerse con arreglo á 
los empleos que le fueron concedidos por el 
General en Jefe D. Juan Prim.

Asimismo y de igual manera se concede 
á Doña Petra Vicetto las pagas devengadas por 
su hijo D. Julio Yelarcle, muerto en acción de 
guerra en defensa de la libertad el día 31 de 
Agosto de 1807.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta. =M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.= Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tan to :Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Madrid veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, .

" L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R eg e n t e  d el  R eino  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:'

Artículo 1.° Los cesantes y jubilados de 
Ultramar que hubieren desempeñado durante 
seis años servicio activo en cualquiera de las 
provincias ultramarinas disfrutarán su haber 
pasivo por aquellas Cajas aunque residan en 
la Península.Las viudas y huérfanos residentes en la 
Península continuarán percibiendo como hasta 
aquí sus haberes por las Cajas de Ultramar..

Art. 2.° L o s  cesantes y jubilados do Ultra
mar ya clasificados ó que en lo sucesivo se cla
sificaren no tendrán otro sueldo regulador para 
deducir su haber pasivo que el que hubieren 
disfrutado durante dos anos cuando menos, 
según se determinó en el art. i.° del real de
creto de 20 de Octubre de 1819 , que hizo ex
tensiva á Ultramar la legislación de la Penín
sula para clases pasivas, y en la ley de presu
puestos de 1855, que declaró extensivas á los

empleados de Ultramar todas las reglas vigen
tes para la Península.

Art. 3.° No se abonarán en las clasifica
ciones practicadas ó que se practiquen en lo 
sucesivo más que los servicios prestados dia 
por dia en destinos ó comisiones de real órden.

Sin embargo, á los que llevaren más de seis 
años de servicio en Ultramar se les abonará 
por una vez la mitad del tiempó de sus licen
cias, siempre que este no hayaexcedido de un 
año para los empleados ele las Antillas y Fer
nando Póo y 4 8 meses para lós de Filipinas; y 
a  los que hubieren servido 10 años ¿n cual
quier provincia ultramarina se les abonará, 
también por uña vez, el tiempó de licencia con 
sujeción á los plazos indicados. ;

Estos se entenderán solamente para las li
cencias concedidas ántes dé 3 de Junio de 1866; 
desde esta fecha el tiempo abonable por licen
cia en los casos indicados será de ocho meses 
para las Antillas y Fernando Póo, y 12 para Fi
lipinas.

Art. 4 ° Los abonos hasta hoy considera-, 
dos sólo se aplicarán á las jubilaciones, con la 
precisa circunstancia de que el causante cuen
te 20 años efectivos de servicio.

Art. 5.° Todas las declaraciones de jubila
ciones hechas en favor de individuos que al ob
tenerlas no contaban 60 años cumplidos de 
edad se tendrán por insubsistentes , con sus
pensión de todo abono de los haberes que se 
les estén acreditando.

Procederáse en seguida á la revisión de los 
expedientes de esta clase, y se clasificará á los 
interesados en concepto de cesantes con arre
glo á sus servicios.

Art. 6.° Desde la publicación en Ultramar 
del decreto de 13 de Mayo de 1859, que hizo 
extensivas á aquellas provincias las disposicio
nes de la ley de 25 de Julio de 1855, servirá 
como sueldo regulador en las declaraciones de 
haber de cesantía, jubilación y Monte-pio el 
del empleo de planta y nombramiento real ó 
de las Córtes desempeñado en propiedad, al 
ménos por el espacio de dos años, con el goce 
del haber señalado al mismo dentro de los pre
supuestos respectivos. El sueldo menor disfru
tado ántes ó después no se tendrá en cuenta 
en ningún caso para fijar el tipo regulador, pues 
sólo el sueldo mayor será acumulable á los in
feriores para completar los dos años.

Art. 7.° Los que hayan servido ménos de 
seis años sólo tendrán derecho á sus haberes 
pasivos con relación á los sueldos equivalentes 
en la Península.

Art. 8.° Los jubilados que con ménos de 60 
años de edad hayan sido declarados en esta si
tuación por achaques habituales é incurables 
quedan sujetos á la  dispuesto en el artículo an
terior, án o  ser que reúnan las condiciones ex
presadas en el art. 4.°

Art,. 9.° Todas las pensiones de Monte-pio 
ya declaradas ó que se declaren se ajustaran 
á lo prevenido en el art. 4.° del real decreto 
de 13 de Mayo.de 1859, sin que ninguna pue
da exceder de 5.000 pesetas.

Art. 40. El sueldo máximo regulador de 
Ultramar no podrá exceder de 20.000 pesetas, 
y los haberes por cesantía ó jubilación tampoco 
podrán pasar de 10.000 pesetas anuales.

Art. 41 „ Todo aumento de sueldo que ob
tengan ó hayan obtenido los funcionarios pú
blicos de Ultramar sin cambiar de destino será 
considerado siempre como un ascenso para 
los efectos del art, 4 4 de la ley de presupues
tos de 1855.

Art. 12. Para la apreciación de servicios 
prestados en las provincias de Ultramar y para 
la declaración de derechos pasivos á los em
pleados civiles cesantes y jubilados de las mis
mas se aplicarán las reglas siguientes:

1 .a Será abonable en las clasificaciones como 
base ó arranque de carrera y como tiempo de 
servicio el prestado en propiedad y destino de 
planta reglamentarios por nombramiento de 
Autoridad competente y con anterioridad el 
Cúmplase puesto en las provincias de Ultramar 
al decreto de 26 de Octubre de 1849.

2.a Los servicios prestados con posteriori
dad á la publicación de dicho decreto sólo se
rán abonables reuniendo las circunstancias de 
haberlo sido en propiedad con nombramiento 
real ó de las Cortes, y después de la edad de 
16 años.

3.a Se abonarán también en clasificación 
á los empleados de Ultramar que con nombra
miento real ó de las Córtes se embarcaran en 
la Península, en el extranjero ó en cualquiera 
provincia ultramarina para hacer viaje directo 
á la de su destino, el tiempo trascurrido desde 
el dia del embarque, prévia la justificación 
oportuna, siempre que con posterioridad ha
yan tomado la posesión personal; y lo mismo 
en el caso de imposibilidad absoluta de tomar
la por fallecimiento en viaje ó travesía, ó poi 
otra causa extraña y superior á la voluntad 
del interesado.

Art. 13. En ningún caso constituirán parte 
del sueldo personal que haya de servir de re
gulador los gastos de representación ó cua
lesquiera otros emolumentos , aun cuando apa
rezcan englobados en una misma partida er 
los presupuestos.

Art, 14. La jubilación constituye la sepa
ración definitiva del servicio activo. Ningui 

k funcionario que después de jubilado haya vuel

to al servicio activo de cualquiera de las car
reras del Estado tiene derecho á mejorar la 
clasificación obtenida en aquel concepto, ni 
aun por razón de nueyos servicios prestados 
ó por el sueldo disfrutado en consideración á 
los mismos.

Art. 15. No se dará curso á ningún expe
diente que tenga por objeto solicitar pensión, 
con arreglo al proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862.

„Art. 16. Los individuos debelases pasivas 
civiles que en los seis meses siguientes á la 
publicación de este decreto en la provincia de 
Ultramar en donde tengan consignados sus ha
beres dejen de presentarse á cobrarlos se en
tenderá que los renuncian, y quedarán indul
tados de las penas en que tal vez hubiesen in
currido por los fraudes y perjuicios ocasiona
dos al Tesoro á consecuencia de sus clasifica
ciones.

Si pasado aquel plazo pretendieren ser re
habilitados, se les clasificará de nuevo, tenien
do en cuenta el expediente antiguo para la res
ponsabilidad á que contra ellos hubiere lugar.

Art, 1*7. Las disposiciones anteriores sólo 
podrán invocarse en adelante para resolver los 
casos dudosos que no estuvieren previstos en 
la presente ley, dándose siempre preferencia á 
las eme rigen en la Península, aue se conside

rarán extensivas á Ultramar con arreglo á la 
ley de presupuestos de 1855.

Art. 18. Para llevar ú cabo la presente ley 
se procederá por el Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas á la revisión escrupu
losa de todos los expedientes en que haya re
caído declaración de haberes pasivos por las 
Cajas de Ultramar, sujetando las nuevas clasi
ficaciones á lo preceptuado en la presente ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta. === Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano y P érsi, Diputa
do Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.=Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Ultramar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Industria. 

Ilmo. Sr.: E n v ista  ele lo manifestado con fecha 4 
de Abril por el Subsecretario del M inisterio de E s
tado trasladando una com unicación del M inistro 
Plenipotenciario de S. M. Británica, y rem itiendo va
rios ejemplares del cuaderno de instrucciones para 
lá próxim a serie de E xposiciones internacionales 
que deben tener lugar en Londres en el año de 1871 
y sigu ien tes, S. A. el Regente del Reino ha resuelto 
se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  las referidas 
instrucciones para que lleguen á conocim iento del 
público, y se les rem itan igualm ente á los Goberna
dores y Juntas provinciales de A gricultura, Indus
tria y Comercio para que por su parte coadyuven  
por los m edios que estén á su alcance á favorecer el

resultado que nuestra industria pueda obtener en la 
Exposición citada.

Lo que com unico a Y. I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas.

l lo cu m ca iio  que s e  c ita .
E xposic iones in ternacionales en L ondres  de obras 

escogidas en Bellas A r te s , in d u s tr ia  é invenciones  
científicas , bajo la d irección de los Comisarios  
de S. M. B r i tá n ic a  en la E xpos ic ión  de 1851.
La primera de la serie tendrá lugar en 187-1.Los Comisarios de S. M., teniendo en cuenta el̂  espacio de que pueden disponer, han señalado para España 

los s igu ien tes:

DIVISION 4.a
! Espacio horizontal sobre el suelo, mesa ó cajón de cristal. Espacio vertical sobre pared ó escaparate.

Bellas Artes, clases 4.a á 7.a. . . 10 pies cuad.s ingl.s= 0 ,928  metros cuad.s. . 300 piés cuad.s ingl. *=^27,866 metros.
d iv is ió n  2 .a

Manufacturas, clases 8 .a á 10.: , 40 id. id. =3 ,715  id. i d . . . . 240 id. id. =22 ,393  id.
DIVISION 3.a

Inventos científicos...................... 10 id. id. = 0 ,928  id. i d . . . . 60 id. id. :zr== o,o / 3 id.
Total............ 60 piés cuad.s ingl.s=5,573 metros cuad.s.. 600 piés cuad.s ingl. s=oo,793 metros.

Además se garantiza un espacio adicional para aquellas obras de escultura, barro cocido &c.. que puedan exponerse bajo arcadas abiertas hacia la parte del jardín 
de Horticultura ó al aire libre en los mismos jardines.En adelante se darán más detalles; pero como el es
pacio es muy lim itado, los Comisarios de S. M. desean 
saber ántes de 1.° de Mayo, á ser posible, el espacio que cada nación piensa ocupar del que se le ha ofrecido, para que de este modo se pueda dar más á la que lo solicite, 
dado el caso de que hubiese alguna que no necesitara el 
que se le tiene ofrecido.S. A. R. el Príncipe de Gales, Presidente de la Comisión, siendo Secretario Henry J. D. Seots, Teniente Coro
nel de Ingenieros.Las oficinas de los Comisarios para la Exposición  
de 4.851 están en Upper, Kensington , G ore, London 
(W essex).La Exposición tendrá lugar en Sousli Kensington, L ondres; se abrirá el lunes d.° de Mayo de 1871, y se 
cerrará el sábado 30 de Setiembre del mismo año.El local destinado será los edificios permanentes que están para construirse junto á'las galerías de los jardines 
de la Real Sociedad de Horticultura.En la Exposición se admitirán objetos de todas las naciones; pero se someterán ántes á un Jurado que debe 
decidir si la obra tiene el mérito suficiente para ser ad
mitida.La primera Exposición constará délas siguientes cla
ses, para cada una ele las cuales habrá un Comisario y  
un comité diferente:

DIVISION 1 / — BELLAS ARTES.
Bellas Artes  aplicadas ó no á la industria .

C l a s e  1.a— Pintura de todas clases, al ó leo , acuarela, tem ple, cera y esm alte, sóbre cristal, porcelana , mosáicos he. he.
C l a s e  2.a— Escultura, modelado, talla , sobre mármol, piedra, madera, barro coc id o , metal, mar- l i l , cr ista l, piedras preciosas ú otras ma

terias.
C l a s e  3 .a— Grabado, litografía y fotografía he.
C l a s e  4.a— Planos de Arquitectura, dibujos y  modelos. 
C l a s e  5 .a— Tapices, alfombras, bordados, señ a les, encajes presentados, no como manufacturas, 

sino como objeto do arte por sus dibujos, 
forma ó color.

C l a s e  6.a— Dibujos para todas clases de adornos de objetos de industria.
C l a s e  7.a— Copias de pinturas antiguas y de la Edad Media, m osaico, esm altes, reproducciones e n y e so , marfil artificial, electro tipos de 

buenas obras de arte antiguas he. he.
DIVISION 2.a— MANUFACTURAS.

Manufacturas, máquinas y prim eras materias .
C l a s e  8 .a—  Objetos de cerámica de todas clases, á  sa b e r :  de tierra, piedra, porcelana, incluyendo los barros cocidos usados e n  las construc

ciones , con los nuevos materiales, máquinas y memorias para las preparaciones de 
tales manufacturas.

C l a s e  9 .a— O b je to s  d e  la n a  y  e s t a m b r o  f a b r ic a d o s  c o n  
m a t e r ia le s  d e  n u e v a  p r o c e d e n c i a ,  ó  p r e p a 
r a d o s  p o r  n u e v o s  p r o c e d in a ie n t o s  y  n u e v a s  
m á q u in a s  p a ra  s u  e la b o r a e á o n .

Clase 1 0 .a— O b r a s  y m a t e r ia l  p a r a  la  i n s t r u c c i ó n .Sección A .—Edificios para Escuelas moviliares he.Sección B.—Libros, cartas, in strum entos, glo
bos he.Sección C.—Aparatos de gimnasia^ juguetes y jue
gos de instrucción.Sección I).—Muestras ó ilustraciones concernientes á los métodos do enscncvnza de las Bellas Artes, Historia natural y Ciencias físicas.Sección E .— Muestras de obras hechas cu las Es
cuelas que sirvan de ejempbo de ios resuHádoí: 
de la enseñanza.

DIVISION 3.a— INVENTOS CIENTÍFICOS Y NUEVOS DESCUBRI
MIENTOS DE TODOS GÉNEROS.

Se publicarán reglamentos detallados para cada una de las clases ántes citadas, así como cuadros de las di
versas industrias que hayan cooperado á la fabricación 
de los productos expuestos.

DIVISION 4.a—HORTICULTURA.
Exposición internacional de.plantas y frutos raros y nuevos , vegetales , flores y 'plantas que representen especialidades de cultivo.

Estas Exposiciones se celebrarán por la Real Sociedad 
de Horticultura al mismo tiempo que las obras. Dicha 
Sociedad publicará un reglamento especial al efecto.En las divisiones 2.a y 3.a se permitirá á^los expositores enviar una muestra de cada cosa ú objeto de su fa bricación, siempre que se distinga por su novedad ó ex
celencia.La colocación de los objetos se hará por clases y no 
por naciones.Una tercera parte del espacio en cada clase se designa para el expositor extranjero que obtenga de su Gobierno un certificada para la admisión de sus objetos. Este certificado se dará por Jueces que nombrarán los propios países. Las otras dos terceras partes se ocuparán con objetos producidos en Inglaterra ó en el extranjero que se envíen directamente al edificio de la Exposición para ser sometidos á la inspección y aprobación de los Jueces nombrados al efecto. Los objetos no admitidos se quitarán en los plazos señalados; los que se admitan permanecerán en su sitio hasta que se concluya la Exposición. Todos los objetos se entregarán en el edificio á Cargo * de los comisionados de cada nación desempaquetados y dispuestos para su inmediata exposición, libres de todo 
gasto por carruajes, trasportes &c. &c.Nada se pagará por el espacio que ocupen, y los Co
misarios de S. M. proveerán de grandes cajas de cristal, estantes, motores de agua y vapor, y  el arreglo general libre de gasto para el expositor; y excepto en lo concerniente á máquinarias, serán colocados por sus propios empleados. Los Comisarios de S. M. tendrán el mayor cuidado de todos los objetos, pero no responden de nin
guna pérdida ó desperfecto.Se suplica á los expositores fijen precios á sus objetos, y se nombrarán agentes que atiendan á los intereses 
de los mismos.Cada objeto llevará una etiqueta descriptiva en que se exprese la razón especial por que se hallan expuestos, 
tal como su excelencia, novedad, baratura &c. he.Los objetos enviados ó llevados fuera ele los dias se
ñalados para su recepción no serán admitidos.Las relaciones de las diferentes clases de objetos ex puestos se prepararán inmediatamente después de la apertura, y se publicarán ántes de 4.° de Junio de 1871.Cada país tendrá la facultad de nombrar un comisio
nado oficial para las diversas clases de productos adm itidos á fin de que se coadyuve á la redacción de las Me
morias.No se darán premios, sino certificados honoríficos, á cada expositor de haber sido expuestos sus objetos.Se publicará un catálogo en inglés; pero cada país ten
drá las facultades de publicarlo en su idioma.

Días en que se admiten objetos en la Exposición.
Miércoles 1.° de Febrero . Máquinas.Jueves 2 id em ... Idem.Viernes 3 id em ... Idem.Sábado 4 id em ... Idem.Lunes 0 id em ... Invenciones científicas.
Martes 7 id ein ... Idem.Miércoles 8 id em ... O bras y  m a te r ia l de in s tr u c 

c ió n .
Jueves 0 idem ... Idem.Viernes 10 ide-m... Cerámica y primeras materias.
Sábado di idem ... Idem.Lunes 13 id em ... Objetos de lana y primerasmaterias.
Martes 44 idem ... Idem.

Miércoles 15 id em ... Escultura no aplicada á laindustria.
Jueves 40 id em ... Idem.
Viernes 17 id em ... Pinturas aplicadas á la industria.Lunes 20 idem ... Idem.
Martes 21 id em ... Grabado, fotografía, litogra

fía &c.Miércoles 22 idem .. .  Planos de arquitectura, dibu
jos, modelos.Jueves 23 id em ... Tapicerías, alfombras, bordados.Viernes 24 id em ... Dibujos de adorno de todos
géneros aplicados á la in dustria.

Sábado 25 id em ... Copias de pinturas, mosáicos &e.Lunes 27 id em ... Pintura no aplicada á la in dustria.Martes 28 id em ... Idem.
Nota especial sobre la división de Bellas Artes.

Se llama particularmente la atención de los artistas y fabricantes liácia la división primera de los objetos elegidos para la primera Exposición internacional.Hasta el presente las Exposiciones de obras de Bellas Artes han sido excesivam ente limitadas á la pintura y  escultura por no admitirse en ellas objeto de utilidad. Muchas veces una pintura sobre esmalte ó sobre cerámica con aplicación a un mueble ó á una escultura en madera, considerada como adorno de marcos (picture france) no obstante su gran mérito, apénas encontraba un sitio  en la Exposición de la Real Academia de Londres ó en alguna de las numerosas Esposiciones de obras de arte, y ménos aun lo encontraría un schal de la India ó un  tapiz de Pérsia, cuyo único mérito depende de la más perfecta combinación de sus colores.Tan completa separación de las obras de arte de los objetos de utilidad es característica de los tiempos m odernos; en los antiguos y en la Edad Media la belleza del arte se une á los mejores productos de la industria. Así los etruscos pintaban sobre vasos de arcilla asuntos que aun nos encantan por la hermosura de su composición y corrección del dibujo* y las más bellas obras de Rafael 
fueron inventadas para tapicerías.Esta Exposición suministrará la oportunidad de estimular el renacimiento de la aplicación del talento de los artistas á dar hermosura y corrección á la composición de cada objeto de utilidad, ya sea doméstico ó monu

m ental.Todo objeto en que dominen las Bellas Artes tendrá 
un sitio en esta Exposición.La pintura sobre toda clase de objetos y cualquiera que sea el modo de emplearla, grabado de todas clases, dibujos de arquitectura en lo concerniente á Bellas 
Artes.Los tejidos que puedan ser considerados excelentes bajo el punto do vista artístico serán colocados, y estos se repetirán anualmente de manera que pueda darse el mayor estímulo al progreso y aplicación del arte á los objetos de utilidad. No así los objetos correspondientes á la segunda, sección que irán variando de manera que no 
se reproduzcan hasta los siete años.Cada obrero artista podrá exponer una obra de mérito ejecutada por él, y cada fabricante puede distinguirse como protector del arte por su alianza con el talento artístico del país. En la sección de Bellas Artes el artista puede exponer un vaso por la belleza de su pintura, forma ó invención , miéntras que otro semejante aparecerá en la de industria por lo económico de su valor ó la novedad de su material.

Carreteras.—Conservación.
Excm o. S r .: En vista  de lo m anifestado por la 

Diputación provincial de M urcia, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien reso lver:

4.° Que se conceda á dicha corporación la con
servación de la parte de la carretera de Albacete á 
Cartagena, abandonada por el Estado en aquella 
provincia.

2.° Que se cedan asim ism o á la D iputación las 
casillas de peones cam in eros, los útiles y herram ien
tas de que estos se hallaban provistos, y el material 
acopiado para la conservación de la v ia , quedando 
desde luego suspendidos los trabajos de traslación  
de este dispuestos por Y. E. en 29 de Abril últim o.

Y 3.° Que se levante un acta de su entrega, fir
mada por el Ingeniero Jefe de la provincia y la per
sona que represente á la D iputacipn, cuyo docu
m ento se someterá á la aprobación superior.

De órden de S. A. lo digo á Y. E. para su co
nocim iento y demás fines. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrfd 25 de Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

Instrucción pública. — Negociado 4.°
Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino lia visto  

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á Bibliotecas populares D. Ignacio Rodrí
guez de 50 ejemplares de la Carti l la -program a de n o 
ciones de A r i tm ética ,  de que es autor, y D. Román  
Torres y García, Director de la Escuela Normal de 
Zaragoza, de 24 ejemplares de la A r i tm é t ic a  teórico-  
p m c t i c a , escrita por ol m ism o ; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 3 de 
Mavo de 1870. ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos judiciales.

El Cónsul general de España en Londres participa que el dia 48 de Abril último falleció en el hospital de aquella ciudad el súbdito español Melchor Pol y Moya, de la dotación del vapor español Cervantes , cocinero, de estado casado, natural de Bcnasalein y empadronado en el muelle Palma, y que conserva en depósito á disposición de sus legítimos herederos la suma de 46 schelines y 6 peniques á que asciende la herencia del finado.

Igualmente el Vicecónsul de la nación en Gualeguay- cliú da cuenta del fallecimiento del súbdito español Don Francisco Zabala , de estado soltero , natural de Aduna, provincia tic Guipúzcoa, que murió sin testar el dia 10 de Febrero útimo; consistiendo su herencia en 50 pesos bolivianos en efectivo , una casa y un terreno contiguo, con créditos de difícil cobro, según el inventario hecho con intervención de dicho Vicecónsul por el Juez de pri
mera instancia d é la  expresada ciudad , ante quien d eberán acudir á presentar sus reclamaciones las personas que se  crean con derecho á los bienes del difunto.

El Encargado de Negocios de España en Buenos-Aíres manifiesta que el dia 16 de Marzo último falleció en el hospital de aquella ciudad el súbdito español Cayetano G il, natural de Galicia , que ha dejado la cantidad de 46.000 posos papel, equivalentes á 640 pesos fuertes, consignados en el Banco de la provincia, según la libreta de depósito que pueden reclamar de dicha Legación los le
gítimos derecho-habientes del finado.



ANUNCIOS OFICIALES.
Sociedad anónima del ferro-carril del Tajo.

E scritura núm . 43.
En la muy heroica villa de M adrid, á 8 de Mayo 

de 1870, ante mí D. Juan Miguel Martínez de Lama, in 
dividuo del Golegio notarial del territo iio  y d istrito  de 
esta su capital, con vecindad en la misma, calle de la. Con
cepción Jerónima, casa núm.* Ib  nuevo, cuarto principal 
de la izquierda, y á presencia de los infrascritos testigos, 
han comparecido los Sres. D. Carlos Godinez de Paz y 
Sánchez Galindo, de edad de 52 a ñ o s , de estado casado, 
propietario, Abogado y Diputado á Cortes, vecino de la 
ciudad de Cáceres, y residente en esta dicha villa de Ma
drid, calle del Carmen, casa núm . 38 n u ev o , -cuarto en
tresuelo; D. Vicente Morales D íaz, de 43 años de edad, 
de estado casado , p rop ie tario , Abogado y Diputado á 
Cortes, de esta vecindad, plaza de Topete, antes de Santa 
Ana, casa núm . 42, cuarto tercero derecha; D. Ramón 
Rodríguez Leal y Martin , de edad de 48 años, do estado 
v iudo , propietario y Diputado á Cortes, de esta vecin
dad, plaza del Progreso, casa núm , 4o, cuarto segundo; Don 
Rafael Rodríguez de Moya y Romeral, de 50 años de edad, 
de estado casado, Notario, propietario , labrador y veci
no de la villa de Puente del Arzobispo, provincia ele To
ledo, Diputado á Cortes, residente en esta de Madrid, c a 
lle de Jacom etrezo, casa núm. 47 , cuarto segundo; Don 
Mariano V illanueva y M artínez, de 44 años de edad ,d e  
estado casado, propietario y Diputado a C ortes, vecino 
de la ciudad de Toledo, residente en esta dicha villa de 
Madrid, calle de la Abada, casa núm. 9, cuarto segundo; 
D. Juan Arguelles y Ortiz de Zarate, de o7 anos de edad, 
de estado casado, Abogado, propietario y Vicepresidente 
de la Diputación provincial de Toledo y vecino de la m is
ma, residente en esta repetida villa de M adrid , calle de 
Cañizares , casa núm. 2, cuarto segundo; D. Rafael T a- 
m arit de P la z a , de edad de 52 años, de estado casado, 
Abogado, propietario y de esta vecindad, calle de H ernán- 
Cortés, casa núm. 7, cuarto principal derecha; D. Angel de 
las Pozas y Cabarga, de 63 años de edad, de estado casa
do, propietario y de esta vecindad, calle de Olózaga, an 
tes de la Princesa, casa núm. 43, en el barrio de Argüe- 
lies; D. Antonio A rriete y Porrata, de edad de 68 años, 
de estado casado, Inspector general de Ingenieros, y de 
esta vecindad, calle de Fernandez de los R ios, casa nú 
mero 4, y D. José Ruiz de Quevedo y Fernandez de los 
Rios, de edad de 53 años, de estado casado, Abogado y 
de esta vecindad , calle de la Concepción Jerónima, casa 
núm ero 46, cuarto principal izquierda, que concurren en 
representación propia, y el Sr. Tam arit de Plaza además 
como apoderado de D. Camilo Cousin Danelle y R obi- 
quet, según el que le confirió en 44 de Enero de 1870, 
y  con el núm. 44 de orden en la Regasenda de la ria  de 
de la ciudad de Vigo ante el Notario D. B uenaventura 
Alvarez del Quintanal, cuya copia me ha  exhibido lega
lizada en.form a y le devuelvo , asegurando todos la c e r 
teza y veracidad de su filiación, edad, estado, ocupación, 
vecindad, residencia y representación; que se hallan en 
el ejercicio de los derechos civiles, y de consiguiente con 
la  aptitud y capacidad necesarias para formalizar esta 
escritu ra  de Sociedad anónim a por acciones, referente 
á la construcción y explotación del ferro-carril de Ma
drid á Malpartida de Plasencia; al efecto exponen, m ani
fiestan y .declaran que con arreglo á las prescripciones 
que se establecen en la ley de 49 de Octubre del año 
próxim o pasado de 4869 fundan una Sociedad anónim a 
que tenga por objeto la referida construcción y explota
ción d é la  precitada línea férrea, cuyos estatutos y regla
m ento son los sig u ien tes:

ESTATUTOS 
ciue lian de regir á la Sociedad anónima 
del ferro-carril de Madrid á Malpartida 

de Plasencia.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
Form ación , objeto, denom inación, duración de ¡a 

Sociedad. ^
Artículo L° Se establece una Sociedad anónim a com

puesta de todos los poseedores de las acciones que se 
em itan , la cual se constituirá con arreglo á los presen
tes estatutos.

Art. 2.° La Sociedad tiene por ob jeto :
4.° La construcción y explotación del camino de 

hierro  de Madrid á M alpartida de Plasencia.
2.° La construcción , terminación y explotación de 

cualquier otro ferro-carril ó vias de comunicación que 
en adelán tese puedan conceder á la Sociedad, ó que 
esta tome en arrendam iento ó adquiera en v irtud  de ce
sión ó de cualquiera otro modo.

3.° La fusión de otras sociedades de la misma n a tu 
raleza, cumpliendo al efecto con las prescripciones le
gales.

4.° El establecimiento de todos los servicios de tras
porte de cualquiera clase que puedan combinarse en 
correspondencia con los caminos pertenecientes á la So
ciedad ó arrendados por ella.

5.° La explotación y aprovecham iento de todos los 
terrenos del Estado, m inas, canteras, bosques, fábricas, 
talleres de construcción, m áquinas y cuanto en adelan
te  se conceda á la Sociedad ó que esta tome en arrenda
m iento ó ad q u ie ra , no debiendo emprenderse estos ne
gocios ni hacerse las operaciones fuera de las necesida
des peculiares de la Compañía.

Llegado el caso de emprender las operaciones expre
sadas en los párrafos segundo y tercero, ó de algunos do 
ello s, la Compañía podrá aum entar el capital social, 
si lo creyere necesario, cumpliendo al efecto los requisi
tos que establece ó establecieren las leyes, y previo el 
asentim iento de la jun ta  general de accionistas.

Art. 3.° La Sociedad se denom inará F e r r o - c a r r i l  
d e l  T a j o .

A rt. 4.°  ̂ El domicilio de la Sociedad será en Madrid; 
pero podrán establecerse sucursales en las provincias y 
en  el extranjero.

A rt. 5.° La duración de la Sociedad se fija en 85 
años, contados desde el dia de su constitución defini
tiva.

Si tuviere lugar alguno de los casos que establecen 
los párrafos segundo y tercero del art. 2.°, se prolongará 
la  existencia de la Sociedad hasta que espire el térm ino 
de la concesión que haya adquirido.

T Í T U L O  I I .
Aportación.

A rt. 6.° La em presa concesionaria del ferro-carril de 
Madrid á Malpartida de Plasencia aportará y traspasará 
á  la Sociedad, enjplena propiedad y sin reserva ni res
tricción alguna, mediante la aceptación de las cláusulas 
que se dirán más adelante, todos los derechos referen
tes á la concesión que se les confirió y adquirieron por 
real orden de 5 de Octubre de 4865, por virtud de la ley 
de 5 de Octubre de 4855 y pliego de condiciones acepta
do en 20 de Abril de 4865.

Del propio modo aportarán los p lan o s , cartas ó m a
p a s , trazados , estudios y presupuestos relativos á dicha 
línea. Animismo trasm itirán  los convenios y suscrieio- 
nes hechas ó que se hagan por las Diputaciones, A yun
tam ientos ó particulares, así como las concesiones gra
tu itas y subvenciones que puedan hacerse, y cualquiera 
otro derecho que tuviere adquirido en beneficio de la l í 
nea, con exclusión de los depósitos.

 ̂Art. 7.° Como consecuencia de las anteriores aporla- 
ciones y traspasos, la Sociedad anónim a se subrogará en 
todos los derechos y obligaciones que correspondan ó 
pudieran corresponder á los concesionarios, y se obligan 
al pago de los depósitos y millón de reales por los planos 
y  gastos hechos por los mismos, todo ello con arreglo á 
las prescripciones de la escritura de 29 de Enero del ex
presado a ñ o , cuyos pagos so verificarán de la prim era 
emisión de obligaciones que haga la expresada Sociedad.

TÍTULO III.
Capital social, acciones y dividendos pasivos.

A rt. 8.° E l capital social se fija en 424.600.000 rs., 
ó sean 32 millones de francos, ó un 4.280.000 libras es
terlinas al cambio de 49 rs. por cada 5 frs., ó 95 rs. por 
cada libra osterlina.

Cuando las necesidades de la Sociedad lo exijan, podrá 
aum entarse sucesivamente el capital social por simple 
acuerdo del Consejo de adm inistración hasta Ja cifra de 
204.012.200 rs. á que asciende el presupuesto aprobado 
por el Gobierno para la línea del ferro-carril de Malpar- 
tida, dando cuenta á la prim era ju n ta  general que se ce
lebre.

A rt. 9.° El núm ero de acciones para constitu ir el ca
pital social será el do 64.000 de á 1.900 rs., ó 500 frs., 
ó 20 libras esterlinas cada una.

De estas acciones sólo se em itirán por ahora 32.000.
Las otras 32.000 restantes perm anecerán en cartera 

para que el>-Consejo de adm inistración pueda em itirlas 
sucesivamente y á la manera que lo reclamen las a ten
ciones de la Sociedad.

Art. 40, Las acciones se redactarán de m anera que 
puedan tener^ curso en las plazas de España y del ex tran 
jero; se inscribirán en un registro talonario , num erán
dose correlativam ente, sellándose con el tim bre de la 
Sociedad, y autorizándolas con sus firmas el Presidente, 
dos Vocales y el Secretario del Consejo de adm inis
tración.

A rt. 44. Las acciones serán al portador luego que 
apareciere del títu lo  o títulos de su in sc r ip c ió n  haberse 
verificado el pago del 30 por 400 de su total im p o r te .

A rt. 42. Podrán ser accionistas los españoles y ex
tranjeros.

A rt. 43. La trasfcrencia de las acciones al portador 
se hará por la simple entrega del título.

Art. 44, El compromiso, la adquisición ó posesión de 
una ó más acciones supone la conformidad absoluta de 
los estatutos y reglam entos de la Sociedad, y con los 
acuerdos de la ju n ta  general do accionistas y los del 
Consejo adm inistrativo, siempre que estos se hayan adop
tado en consonancia con las prescripciones estaiutivas.

Art. 45. Cada acción da derecho á una parte propor
cional en la masa social y en el reparto de las u tili
dades. ,

A rt. 46. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad 
no reconocerá más que un propietario por cada acción.

Los derechos como las obligaciones que procedan de 
ellos son inherentes á los títulos, cualquiera que sea la 
mano en que se hallen.

Art. 47. Los accionistas vienen obligados á satisfacer 
el todo ó parte de las acciones en las épocas y plazos que 
determ ine el, Consejo de administración..

A rt. 48. Los pagos se efectuarán orí Cualquiera délas 
Cajas ele la Sociedad que. designe el Consejo de adm inis
tración. Este hpm bráfá idos individuos delegados que en 
Üiiion con el ¡Secretario autoricen las anotaciones de los 
|iÉgo§ en los ihismos títulos.
c, Art; 49. Ño tenc^á cfe'cjto coritfa los ccdentes de las 
acciones lo dispuestb eh los artíbulcis 283, 570 y 574 
del Código de Comercio , derogados, el primero por la 
ley de 44 de Julio de 4850, y los otros por la ley de 22 de 
Noviembre de 4809.

«Art. 283. Los ccdentes de las acciones inscritas en 
»la Compañía anónim a que no hayan completado la en- 
«trega total del importe de cada acción quedarán garan
d es  al pago que deberán hacer los cesionarios cuando la 
^adm inistración tenga derecho á ex ig irlo .»

«Art. 570. Las libranzas ó pagarés que no estén ex- 
»pedidos á la orden no se considerarán contratos de co- 
»m ercio, sino simples prom esas de pago sujetas á las 
»leyes sobre p réstam os.»

«Art. 574. Los pagarés á favor del portador s in e x -  
»presión de persona determ inada no producen obliga
c ió n  civil.»

A rt. 20. Cuando se acuerde algún dividendo pasivo 
sobre las acciones, se anuncia rá , con un mes al ménos 
de anticipación á las épocas fijadas para el pago , por m e
dio de un aviso inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
los periódicos de España y del extranjero que el Consejo 
considere conveniente para que llegue á conocimiento de 
los accionistas.

A rt. 21. Las acciones cuyos dividendos pasivos no 
se hayan satisfecho en la época m arcada para su abono 
quedarán de derecho caducadas sin necesidad de decla
ración ni intervención alguna jud ic ia l, siempre que se 
hayan cubierto las formalidades que prescribe el artícu 
lo precedente.

Para re in tegrar á la  Sociedad podrá el Consejo de ad
m inistración expedir títu los de acciones por duplicado 
en reemplazo de los antiguos, que quedarán por consi
guiente an u lad o s; pero antes de llevar á efecto esta ena
jenación dispondrá que se publiquen los núm eros, de 
aquellos en dichos periódicos 45 dias ántes de su enaje
nación.

E l producto en venta de las acciones caducadas se 
aplicará:

4.° Al pago de los descubiertos en que se hallaren por 
dividendos vencidos y no satisfechos.

2.° Al de los intereses de 6 por 400 anual correspon
diente al tiempo trascurrido desde la época en que espi
raron los plazos marcados para su pago hasta  el clia en 
que se realice la venta.

Si ántes de la enajenación de las acciones caducadas 
acudiese el tenedor de ellas para adquirirlas nuevam en
te , podrá el Consejo de adm inistración acceder á dicha 
demanda siempre que el poseedor abone á razón del 6 
por 400 por la época que haya trascurrido  á más del des
cubierto que tuvieren.

Art. 22. Los accionistas sólo estarán obligados á sa
tisfacer el valor representativo de cada una de las accio
nes por que estén suscritos ó posean en el tiempo y forma 
que fuere reclamado por el Consejo de adm inistración.

Art. 23. Los herederos ó acreedores de un accionista 
no podrán por n ingún motivo exigir que se intervengan 
ni se retengan los bienes ni valores de la Sociedad, ni 
pedir la división ó venta ju d ic ia l, n i mezclarse en su ad
m inistración : para ejercer su derecho deben conformar
se con los inventarios sociales y las resoluciones tom a
das por sus jun tas generales con arreglo á los estatutos.

Art. 24. El Consejo adm inistrativo podrá adm itir el 
pago anticipado de los dividendos pasivos sobre las ac
ciones, pudiendo autorizar tam bién la entrega de los tí
tulos al portador si se hiciere el abono hasta del 30 
por 400, y aun anotar en los mismos el total pago si se 
verificase. Los pagos anticipados devengarán el interés 
de un 6 por 400 anual.

Art. 25. Los accionistas podrán depositar sus accio
nes en las Cajas de la Sociedad, entregándoles en cam 
bio resguardos nom inativos de su depósito.

E l Consejo de adm inistración determ inará la forma 
de los resguardos y las condiciones de los depósitos.

TÍTULO IV.
Be las obligaciones.

Art. 26. La Sociedad podrá e m itir ' obligaciones al 
portador con el interés fijo de 6 por 400 anual y am orti
zación determ inada dentro del período de la concesión 
del ferro-carril que constituye su objeto , cuya emisión 
se hará con hipoteca de las obras y rendim ientos del 
camino.

Art. 27. E l Consejo de adm inistración acordará cuan
do lo considere oportuno la emisión de obligaciones, d i
vidiéndolas en dos ó más series; pero en ningún caso 
dispondrá el cobro de las mismas sino por el cquiva- 
lante del valor de las obras hechas y del material acopia
do, con arreglo á los tipos del presupuesto aprobado, 
previa la certificación de los Ingenieros del Gobierno 
que acrediten su abono y el de los valores representados 
en cartera.

A rt. 28. Las obligaciones devengarán el interés que 
las corresponda desde el dia en que haya ingresado la 
sum a equivalente á las mism as en la Caja social.

Art. 29. Las obligaciones tendrán la consideración do 
efectos públicos para la forma de su contratación.

Art. 30. Las obligaciones que se em itan se regirán 
por las leyes de 3 de Junio de 4855,41 de Julio de 4856,44 
de Julio de 4860, 29 de Enero de 4862, por el art. 10 de 
la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 4866, y por el 
artículo 4u7 de la ley hipotecaria y demás disposiciones 
legales vigentes.

TÍTULO V.
Be la adm inistración de la Compañía.

A rt. 34. La Sociedad será adm inistrada por un C on
sejo de adm inistración compuesto do 46 m iembros. Este 
núm ero podrá aum entarse cuando así lo acordare la ju n 
ta general.

Art. 32. Los miembros del Consejo de adm inistra
ción serán nombrados por la ju n ta  general de accio
nistas.

Art. 33. Para  ejercer el cargo de Consejero de adm i
nistración se necesita ser accionista, cuando ménos, 
por 50 acciones y de 100 para el de Presidente.

Art. 34  La duración de las funciones de A dm inistra^ 
dor será de cinco años. Al term inar los cinco primeros . 
años de la constitución de la Sociedad se renovará el 
Consejo todos los años por terceras partes en v irtud  de 
nom bram iento de la ju n ta  general.
•yy Hasta la renovación completa del prim er Consejo la 
suerte designará cada año los individuos salientes.

La renovación se hará  después por órden de an ti
güedad.

Los individuos salientes podrán ser indefinidamente 
reelegidos.

Art. 35. El Consejo de adm inistración elegirá cada 
dos años, entre los individuos de su seno, un Presiden
te, un V icepresidente, un Secretario y un Vicesecreta
rio, pudiendo ser reelegidos los mismos.

La elección se liará en la sesión inm ediata á la ju n ta  
general.

En ausencia del Presidente, Vicepresidente, Secreta
rio ó Vicesecretario, el Consejo designará uno de sus Vo
cales para que ejerza cualquiera de dichos cargos.

Art. 36. En el caso de que alguno de los Vocales 
falleciere ó tuviere impedimento permanente, ó se au 
sentare sin causa justificada por un térm ino que exce
diere de tres meses, el Consejo de adm inistración les 
reemplazará provisionalmente hasta la reunión de la pri
mera jun ta  g enera l: en este caso el nombramiento que 
haga el Consejo será por mayoría absoluta de votos, del 
mismo, representando la m itad más uno de los que le 
compongan.

Los Administradores nombrados por virtud del pár
rafo precedente tendrán las mismas atribuciones y fa
cultades que aquellos á quienes hayan sustituido; pero 
no perm anecerán en el ejercicio de sus funciones sino 
por el tiempo que laltare a sus predecesores, y siempre que 
hayan sido aceptados por la jun ta  general.

Art. o7. Los Adm inistradores recib irán , en el con
cepto de gastos de representación , una retribución fija, 
Además so les podrá abonar una parte de los productos 
líquidos que resulten despucs de cubiertos los gastos y 
con presencia del balance que en su dia ha de presentar
se á 1 a j un ta gen era 1..

E l importo de la retribución , así corno el de la parti
cipación en el excedente de los productos líquidos anua
les, se fijará en la prim era jun ta  gen era l, sin que pueda 
pasar esta última, participación del 5 por 400: el acuerdo 
que adopte la primera jun ta  general sobre ambos puntos 
form ará parte integrante de estos estatutos, á cuyo fin se 
unirá á los mismos copia auténtica del acuerdo.

Art. 38. E l Consejo se reunirá  en el domicilio social 
por convocación de la Secretaría:

4.° Cuando el Presidente lo juzgue oportuno,
2.° Cuando lo reclame el Director gerente.
3.° Cuando lo pidan tres Vocales del Consejo.
Art. 39. Las resoluciones se tom arán por m ayoría 

absoluta de votos de los individuos presentes ó repre
sentados, conforme al art. 40.

Para que las decisiones sean válidas han de estar 
presentes ó representados, cuando ménos , la m itad más 
uno de los individuos del Consejo.

A rt. 40. Los Consejeros que se hallen temporalmente 
ausentes ó enfermos podrán hacerse representar en las 
deliberaciones del Consejo por uno de sus compañeros 
sin que ninguno de ellos pueda tener más que dos votos 
sobre el suyo propio.

Art. 41. Las deliberaciones del Consejo se consigna
rán en actas firmadas por el P res iden te , dos miembros 
del Consejo y Secretario del mismo. Igu,al núm ero de in 
dividúes autorizarán lás copias ó extráctbsl de estas actas 
para que sean válidas. ik

A rt. 42. E l Consejó no püede acbbdár dividendos pa
sivos, creación ni emisioh de.accibidSsM,Obligaciones de 
la Compañía, suspensión ó aestituBibil¿íjfel D irector ge
rente , sino por mayoría de lás do§.,.íhr|Mtis partes de la 
totalidad de íos miembi’oá qüb le coifijrónffrn, votando de 
viva voz, por escrito ó por apoderado. Siempre que la 
tercera parte de los concurrentes reclame el aplazam ien
to de cualquiera cuestión hasta que sobre ella sean con
sultados los ausentes, será obligatorio este aplazamiento.

Las comunicaciones dirigidas á los Administradores 
ausentes pidiéndoles su parecer deberán ser contestadas 
dentro de los 45 dias siguientes. Llegada la respuesta, se 
considerará como voto emitido de viva voz. Los votos 
que lleguen después de esa época no tendrán valor alguno.

Art. 43. El Consejo de adm inistración está revestido 
de las facultades más amplias para los negocios de la So
ciedad , y tiene además la potestad de sustitu ir el todo ó 
parte dé las mismas, correspondiéndole por lo tanto:

(A.) Concluir, autorizar, ó ratificar, con la aprobación 
de la ju n ta  g en e ra l, todos los convenios que tengan por 
objeto adquirir, construir, enajenar y tom ar en arrenda
miento cualquier camino de hierro ú otro establecimiento 
ó empresa que tenga relación con la índole, de la Socie
dad, autorizando también las compras ó ventas de los 
terreóos y otros inm uebles que sean necesarios.

(B.) Celebrar los contratos conducentes al estableci
miento de relaciones con otros ferro-carriles ó con otras 
empresas de trasportes terrestres, lluviales ó m arítim os 
para asegurar la correspondencia de los mismos tras
portes.

(O.) D eterm inar el empleo de los fondos de reserva 
con las restricciones que acuerde la ju n ta  general.

(D.) A utorizar cualquiera enajenación de valores, 
rentas y efectos pertenecientes á la Sociedad.

(E.) F ijar y modificar las tarifas y la forma de reci
bir sus precios, haciendo las transacciones que sobre el 
particular sean necesarias para llenar este servicio, y 
para la explotación de los caminos de hierro ó de otros 
establecimientos con sujeción á los pliegos de condicio
nes anejos á los de las líneas, ó los que se establecieran.

(F.) Hacer y llevar á cabo los acuerdos y contratos 
sobre todos los intereses de la Sociedad.

(G.) D irigir al Gobierno las peticiones necesarias para 
la prolongación del camino de hierro ó de algún otro 
ramal; para nuevas concesiones, explotación de minas, 
creación y explotación de fábricas m etalúrgicas y demás 
establecimientos, bien con la autorización prévia de la 
ju n ta  ¡general, ó bien sometiendo á su aprobación estos 
actos cuando por su perentoriedad no dieren tiempo para 
la convocatoria.

(H.) Contratar , prévia la autorización de dicha ju n 
ta, los em préstitos necesarios para las operaciones con 
sujeción á cuanto se dispone en el a rt 9.° de la ley de 
19 de Octubre de 4869.

(I.j Someter á la jun ta  general las proposiciones sobre 
la prolongación de la línea ó construcción de  ̂ ramales; 
sobre fusión ó convenios con otras compañías; sobre 
próroga ó renovación de la concesión; sobre enajenación 
ó arrendam iento del ferro-carril, terrenos y edificios 
concedidos; sobre modificación ó adiciones en sus esta
tutos, y especialmente sobre aum ento del capital social 
y prolongación de la Sociedad.

(J.) Nom brar y separar al D irector gerente y á los 
Subdirectores de ia Compañía cuando se establecieren 
estos cargos, fijando sus asignaciones.

(K.) Form ar cada año las cuentas que deban presen
tarse á la ju n ta  general, y lijar provisionalmente los di
videndos.

(L.) D eterm inar los gustos generales de adm inis
tración.

(LL.) Hacer la explotación del ferro-carril ó ferro
carriles de la Compañía y los contratos de com pra y 
venta de todos los objetos necesarios.

(M.) A utorizar el reembolso, trasl'erencia y trasporte 
de fondos, rentas y valores y erectos pertenecientes á la 
Compañía, y la cobranza de toda especie de caudales á 
que la mism a sea acreedora por cualquier concepto.

(N.) L le v a rá  efecto sus acuerdos y los de la jun ta  
general, á cuyo fin otorgarán las oportunas escrituras 
ó form alizarán los documentos que sean necesarios.

(O.) Dar toda clase do rebibos y descargos aun por 
los precios de inmuebles.

(Ib)  A utorizar toda especie do acción judicial, em 
bargo de muebles é inmuebles, toda transacción ó com
promiso , desistim iento de oposición de secuestro, de 
hipotecas, de toda cancelación, de inscripción hipoteca
ria, todo previo pago ó sin él , y entendiéndose siempre 
que la facultad de renunciar no puede ser extensiva á la  
concesión ó concesiones de la linca que es ó fueren 
objeto de esta Sociedad.

(Q.) Nombrar y separar, á propuesta del D irector ge
rente todos Jos empleados de la Dirección y fijar sus 
asignaciones.

(R.) Cum plir con las prescripciones que establece la 
citada ley de 49 de Octubre de 4869.

(S.) Acordar, en Un, el otorgamiento de poderes para 
comparecer ante los Tribunales y Autoridades adm inis
trativas de cualquiera clase ó categoría que fu e ren , en 
representación de la Compañía, delegando las facultades 
que al apoderado le sean necesarias, inclusa la de sus
titución. El otorgamiento de dichos poderes se verifi
cará por dos Consejeros que expresa y especialmente se 
designen por el Consejo para cada acto ó contrato de 
esta especie.

Art. 44  E l Consejo de adm inistración podrá autorizar 
al D irector gerente para que, ya por s í , ya en unión de 
dos ó más Vocales de su seno, ejerzan cualquiera de las 
atribuciones que le están encomendadas.

Art. 45.  ̂ Coa ehobjeto de acelerar los trabajos, el Con
sejo se dividirá en tres ó más secciones ó comisiones, á 
las que trasm itirá las facultades que estime convenientes.

Art. 46. Los Consejeros no contraen por razón de su 
cargo ninguna obligación personal ni solidaria relativa
m ente á los compromisos de la Sociedad; únicam ente res
ponden del desempeño de su cometido con arreglo á los 
presentes estatutos.

Art. 47. El prim er Consejo ele adm inistración se com
pondrá de los señores sigu ien tes, salvo sin embargo la 
confirmación de la jun ta  general:

D. Cárlos Godinez de Paz.
D. Vicente Morales Díaz,
D. Luis Escrivá de Romaní.
D. Ramón Rodriguez Leal.
D. Rafael Rodriguez Moya.
D. Mariano Villanueva.
D. Eladio Márcos Calleja.
D. Antonio Arriete.
D. José Ruiz de Quevedo.
D. Camilo C. Danelle.
D. Rafael Tam arit de Plaza.
Al term inar los cinco prim eros años de la existencia 

de la Sociedad se nom brará el Consejo en los térm inos 
que se expresan en los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del art. 34.

A rt. 48. Será de las atribuciones del Presidente del 
Consejo de adm inistración:

4.° Disponer que se cite á ju n ta  siempre que lo con
sidere conveniente á los intereses de la Sociedad.

2.° Presidir las sesiones y d irig ir las discusiones.
3.° Autorizar con su firma los acuerdos del Consejo.
4.° C oncurrir, si lo creyere conveniente, á todas las 

comisiones ó secciones que, se nombren en el concepto 
de Presidente de las mismas.

5.° Resolver con el Secretario los asuntos de carácter 
urgente , sin perjuicio de dar cuenta ai Consejo en la se
sión más inmediata.

A rt. 49. Corresponde al Secretario :
4° Redactar las actas de las sesiones y la ejecución de 

sus acuerdos.
2.° Citar á jun ta  cuando así lo determine el Presiden

te ó lo reclamen dos individuos del Consejo.
3.° E jercer'ol derecho de inspección en las dependen

cias de la Sociedad.
4.° Conservar en el archivo los documentos que con

ciernan al Consejo.
5.° Intervenir todos los gastos que se hagan por con

cepto do administración,
6.° Acordar con el Presidente los asuntos perentorios.
7.° Concurrir á todas las comisiones ó secciones que 

s© nombren para ejercer en ellas las funciones de su 
cargo.

8.° Redactar anual monte la. Memoria que el Consejo 
ha de presentar á la ju n ta  general.

9.° Desempeñar, por ú ltim o, las funciones que por 
delegación le confieran el Consejo ó su Presidente.

TÍTULO VII.
Bel Birector gerente.

A rt. 50. E l desempeño de todos los servicios puede 
ser confiado, bajo la dependencia del Consejo de adm i
nistración, á un Director gerente.

Art. 54. El nombramiento, así como la separación del 
Director geren te , corresponde al Consejo de adm inistra
ción.

A rt. 52. E l Consejo podrá agregar al Director gerente 
uno ó más Directores especiales ó Subdirectores.

Art. 53. E l D irector gerente asistirá á las delibera
ciones del Consejo con voz consultiva.

Art. 54. E l D irector gerente, para ejercer las funcio
nes de su cargo, depositará en la Caja de la Sociedad 200 
acciones intrasferibles durante el período de su cargo.

Art. 55. Será de las atribuciones del Director gerente:
4.° Proponer el nom bram iento y separación de todos 

los empleados de la Dirección, ya en el órden íacultativo, 
ya,en el adm inistrativo. ; ,

$.° NoihbRtí* y jsc parar á lób emjñeádos temporeros.
8.° Propoher al Consejó adm inistrativo la iijácion y 

tfiÓdificacion ‘dé las tañ ía s  y ios reglam entos relativos á 
lá organizaoi'dri del servició. ^
• 4 °  . Preparáb los contratos concernientes á la  explo- 

. iácion del fe r ro c a rr i l y  deñíás erúpresás que formen el 
objeto de la Sociedad. "

5.° Cumplir los acuerdos del Consejo cuando así se 
determ ine por el mismo.

6.° Disponer cuanto se refiera al órden de contabili
dad y movimiento de fondos.

7.° Cobrar las cantidades que se adeuden á la Socie
dad y pagar las que á su cargo resulten , y con ese objeto 
depositar ó re tira r los fondos disponibles de cualquiera 
caja en que se en cu en tren , sujetándose á las instruccio
nes q.ue se le com uniquen por el Consejo , por la comi
sión respectiva ó por el Consejero delegado.

8.° Desem peñar, en fin , las funciones que se le con
fien por el Consejo de adm inistración.

Art. 56. E l D irector gerente d isfru tará  la retribución 
anual que el Consejo determine.

TÍTULO VIII.
De la ju n ta  general de accionistas.

Art. 57. La ju n ta  general, constituida con arreglo á 
los presentes estatutos, representa á la totalidad de los 
accionistas.

Art. 58. La prim era ju n ta  general se celebrará avi
sando á los representantes de las acciones con la debida 
anticipación ; y para que sean válidos sus acuerdos, se 
requiere la presencia por lo ménos de los que hayan sus
crito ó representen la m itad del capital socia l, según se 
determ ina en el párrafo prim ero del art. 8.° de estos es
tatutos, y con sujeción al art. 3.° de la ley de 49 de Octu
bre de 1869.

Art. 59. Las jun tas generales sucesivas se dividirán 
en ordinarias y extraordinarias.

Art. 60. Tanto las ju n tas  generales ordinarias como 
extraordinarias se compondrán de los accionistas que 
reúnan cuando ménos el núm ero de 50 acciones. Los que 
se hallen en este caso y aspiren á tom ar parte en la ju n ta  
general deberán depositar en la Caja de la Sociedad, con 
20 dias de anticipación, las acciones ó títulos que les den 
derecho de asistencia.

Un resguardo nom inativo expedido por la Caja y v i
sado por el Consejero de turno acreditará el dia y hora 
en que haya verificado el depósito.

La ju n ta  general quedará legalm ente constituida 
siempre que los individuos presentes ó representados es
tén en num ero de 50, y sean tenedores por lo ménos de 
la tercera parte del capital de las acciones em itidas y co
locadas.

A los accionistas que lo pidan se les pondrá de m a
nifiesto la lista  de los que tengan derecho á concurrir á 
la jun ta .

Art. 61. E l derecho de asistir á la ju n ta  general no 
podrá delegarse sino en otro accionista que tenga por sí 
mismo aquella facultad.

Art. 62. Las m ujeres casadas , los m enores, las cor
poraciones y establecim ientos públicos que tengan dere
cho de asistencia á las jun tas podrán ser representados 
por sus m arid o s, sus tutores y curadores y por sus adm i
nistradores respectivos, siempre que se hallen provistos 
de poder ú otra autorización suficiente, á juicio del Con
sejo adm inistrativo, para tom ar parte en las deliberacio
nes de la m ism a jun ta .

Art. 63. Si no concurriesen hasta  el núm ero de 50 
socios y con la representación del "capital que determ ina 
el párrafo cuarto del art. 60, se hará una nueva convo
catoria con el intervalo al ménos de 45 dias.

En esta jun ta , producto de la segunda convocatoria, 
serán válidas .las deliberaciones que se adopten , cual
quiera que fuese el núm ero de los individuos presentes 
y representados; pero no podrá tratarse de otros asuntos 
que de aquellos para los cuales la jun ta  hubiere sido ex
presam ente convocada.

Art. 64. La ju n ta  general será presidida por, el P resi
dente del Consejo de adm inistración, ó en su defecto por 
el Vicepresidente ó por el A dm inistrador que el Consejo 
haya designado para reem plazarle.

Los dos accionistas que representen m ayor núm ero 
de acciones entre los concurrentes desem peñarán el car
go de escrutadores; y en caso de que no acepten, los sus
titu irán  los otros que les sigan correlativam ente en la 
lista.

H ará las funciones do Secretario en la jun ta  general 
el que lo fuera del Consejo de adm inistración.

Art. 65. Los acuerdos se tom arán por mayoría* abso
luta de votos, contándose al efecto los de los accionistas 
presentes y representados.

E l núm ero de 50 acciones da derecho á un voto , el 
de 400 á dos, y así sucesivamente, adquiriéndose un voto 
por cada 50 acciones.

Nádie puede tener por sí ó delegar más de 15 votos, 
sea cual fuere el derecho de todos aquellos que le hayan 
confiado sus poderes, siempre que este derecho no exce
da de 45 votos por cada uno de los representados.

Art, 66. La órden del dia se fijará por el Consejo de 
adm inistración. No se deliberará más que sobre las pro
posiciones que emanen del Consejo adm inistrativo, y so
bre aquellas que hayan sido presentadas 45 días ántes, 
cuando ménos, del señalado para la celebración de la 
ju n ta  por 40 accionistas que tengan derecho á tom ar 
parte en la jun ta  general.

Cualquiera nueva proposición que durante la ju n ta  se 
haga por igual número de accionistas que determ ina el 
párrafo anterior pasará á informe del mismo Consejo, y 
no podrá ser objeto de deliberación hasta que este emita 
su dictám en sobre ella, á no ser que la m ayoría de los 
concurrentes, atendida la gravedad y urgencia de la pro
posición ó proposiciones que se p resen ta ren , determine 
que se discuta en el acto.

A rt. 67. El Consejo de adm inistración presentará to
dos los años á la ju n ta  general una Memoria detallada, 
en la que reseñe la situación de los negocios de la So
ciedad, el desarrollo de la construcción y explotación, y 
cuanto pueda conducir á dem ostrar el verdadero estado 
en que se encuentre.

Art. 68. La jun ta  general aprobará las cuentas, si hu 
biere lugar á ello.

N om brará á los Adm inistradores, y reem plazará á los 
salientes, dim isionarios y fallecidos.

Acordará en cada año los dividendos repartibles con 
presencia del balance g en era l, atem perándose á lo d is
puesto en los presentes estatutos.

Deliberará sobre las proposiciones que el Consejo de 
adm inistración le someta en v irtud  del art. 43, y por ú l
timo , sobre Rodos los demás puntos de su competencia, 
conforme á las disposiciones especiales de estos esta
tutos.

Art. 69. Las deliberaciones que adopte la jun ta  gene
ra l,tom adas de conformidad con los presentes estatutos, 
serán obligatorias para los accionistas ausentes , presen
tes ó representados.

Art. 70. Los acuerdos de la ju n ta  general constarán 
en actas extendidas en un libro especial, y serán firm a
das por los individuos que compongan la mesa, quedan
do unida á la m inuta del acta una lista en la que conste 
el num ero de accionistas que hayan concurrido á la ju n ta  
y el de los votos que hayan tenido ó representado. E sta  
m inuta será autorizada por las mism as firmas que las 
del acta. ■

Art. 74. La ju n ta  general ordinaria se celebrará todos 
«os anos en el mes de Mayo y en el domicilio de la So
ciedad.

_ Se reunirá  extraordinariam ente siem pre que el Con
sejo de adm inistración lo considere oportuno, ó lo solici
te un núm ero de accionistas que posean la décima parto, 
cuando ménos, del capital social.

Art. 72. Las convocatorias para las jun tas ordinarias 
so liaran dos meses an tes , por lo m énos, de la reunión 
por medio de anuncios que se insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en los demás periódicos que el Consejo de 
adm inistración considere conveniente.

Las^ convocatorias para las jun tas ex traordinarias se 
harán á los ocho dias de haberse solicitado, aplazándose 
para que tenga efecto á los 45 dias siguientes de la fecha 
en que se hiciere dicha convocatoria.

Art. /3. Cuando la ju n ta  haya de convocarse para 
resolver y deliberar acerca de lo que se establece en el 
párrafo noveno del art. 43, no podrá acordarse sino en 
ju n ta  de accionistas que, poseedores cada uno do 50 ó 
más acciones ó por representación, se reúna por lo m é
nos la mitad del capital soc ia l, y sin que pueda tomarse 
resolución alguna sino por mayoría de las dos terceras 
panes devo tos d é lo s  miembros presentes ó represen
tados.

Art. 7*i'. Cuando sea necesario justificar por cualquie
ra causa los acuerdos de la ju n ta  general, se darán co

pias ó extractos del libro de actas por la Secretaría del 
Consejo de adm inistración , autorizadas además por el 
Presidente y por el Vocal de turno.

A rt. 75. La ju n ta  p o d rá , hallándose representadas en 
ella las dos terceras partes de las acciones emitidas y co
locadas, acordar, si lo juzgase necesario, la modificación 
de los presentes estatutos.

Para  que el acuerdo sea válido en este caso, los accio
nistas ó tenedores de las acciones acreditarán  haber sa
tisfecho el 30 por 400 de las mismas.

TÍTULO IX.
Cuentas anuales, intereses, dividendos, fondo de reserva, 

am ortización.
Art. 76. El balance de la Compañía se cerrará el 31 

de Diciembre de cada año , y será sometido á la aproba
ción de la ju n ta  general.

Todo ello quedará expuesto en las oficinas de la So
ciedad 45 dias ántes de la ju n ta  para que los accionistas 
puedan conocer el movim iento de los fondos.

Art. 77. M iéntras dure la construcción de las obras 
• en lafe diversas secciones que constituyen la línea prin

cipal del ferro-carril ó de otros establecimientos quo 
tengañ relación directa con su aprovecham iento, y hasta 
tanto que dichos caminos ó establecim ientos se pongan 
réh com pleta explotación, se podrá sacar cada año del ca
pital social una cantidad suficiente para asegurar el in
terés de las obligaciones y empréstitos: cuando la explo
tación de las secciones abiertas al tráfico y demás pro
ductos accesorios de la empresa dieren utilidades, des
pués de deducidos los gastos de conservación, explota
ción y adm inistración , ingresarán en el fondo social á 
fin de satisfacer los intereses mencionados.

A rt. 78. Cuando el ferro-carril esté completamente 
term inado y en pletfa explotación, se tom ará del producto 
líquido, hecha la deducción de todos los gastos de con
servación , explotación y adm inistración, las cantidades 
necesarias para atender:

4.° Al interés y am ortización de las obligaciones.
2.° Al interés y reintegro de los depósitos con tra ta 

dos por la Compañía.
3.° A la formación de un fondo de reserva con el 4 

por 100 del resto de los productos.
4.° A los intereses de las acciones á razón de un 6 

por 400 sobre el capital desembolsado.
5.° A la am ortización de las acciones mismas.

La cantidad que resulte disponible, después de cubier
tas las atenciones com prendidas desde el párrafo prim e
ro al cuarto  inc lusive , constitu irá -e l excedente de los 
productos líquidos anuales.

Este excedente, deducida la parte concedida á los 
Consejeros de adm inistración por la p rim era ju n ta  gene
ral, conforme al párrafo segundo del art. 37, por su par
ticipación en las utilidades líquidas anuales, se repartirá 
en la forma siguiente:

4.° E l 50 por 400 para la am ortización de la£ acciones.
2.° El 45 por 400 á favor de las acciones amortizadas 

y no amortizadas, estando representadas las primeras por 
títu los de beneficio cuya form a determ inará el Consejo 
de adm inistración, y el 5 por 400 restan te  á favor de los 
suscritores fundadores para ser distribuido entre ellos en 
proporción de sus respectivas suscriciones.

Cuando el Consejo adm inistrativo  conozca suficiente
m ente los beneficios realizados en el curso de un semes
tre, podrá autorizar, el pago anticipado de una suma á 
cuenta de los intereses anuales de las acciones; pero en
tendiéndose que este abono, anticipado á cuenta de los 
intereses no ha de exceder de un 3 por 400 del valor 
realizado por cada acción.

De los productos líquidos anuales, cubierto que sea el 
servicio de los em préstitos y obligaciones, el 4 por 400 
del fondo de reserva y los intereses para las acciones, se 
tom ará una sum a del 4 por 400, á lo ménos, destinado 
con el 4 por 400, ántes expresado, á form ar una reserva 
para los gastos im previstos. .

Cuando llegue la reserva al 40 por 400 del capital so
cial, la segregación de dicho 2 por 400 podrá reducirse ó 
suspenderse; pero se restablecerá tan pronto como ese 
fondo de reserva baje del 40 por 400 del capital social.

Art. 79. La amortización de las obligaciones se efec
tuará  dentro del período de principio de explotación, á 
contar desde la term inación de la línea hasta  el en que 
concluya la concesión, destinándose para este objeto una 
cantidad proporcionada al capital nom inal que repre
senten.

La*designacion de las obligaciones que deban reem
bolsarse tendrá efecto por medio de un sorteo, que se 
efectuará en Madrid públicam ente todos los años y en el 
dia en que se celebre la ju n ta  general ordinaria.

Los portadores de las obligaciones que la suerte llame 
á ser reembolsadas recibirán en efectivo metálico el ca
pital desembolsado por sus obligaciones, con el interés 
correspondiente hasta el dia en que el reembolso se ve- 
'rifique.

Art. 80. E l pago de los intereses y de los dividendos 
pasivos se verificará sem estral ó anualm ente, según acuer
de el Consejo de adm inistración, y en las cajas y épocas 
que el mismo señale, anunciándose al efecto en los pe
riódicos oficiales de Madrid y en los de las provincias 
que creyere oportuno.

TÍTULO X.

B Bol ación de la Sociedad, jurisdicción.
Art, 81. La Sociedad quedará disuelta de derecho al 

finalizar los 85 años que se fijan para su duración en el 
artículo 5.° dé los presentes esta tu tos, si no se hubiere 
acordado ántes prorogarla en virtud de lo que se esta
blece en -el párrafo segundo del citado art, o.°

A rt. 82. La Sociedad podrá disolverse ántes del tér
m ino p refijado :

4.° E n los casos de venta de las propiedades sociales, 
fusión ó reunión á otras Compañías.

2.° E n el caso de que además del fondo de reserva se 
hubiese perdido la m itad del capital social.

Para  que sean válidas las decisiones que respecto de 
la disolución de la Sociedad pudieran adoptarse por la 
jun ta  general en cualquiera de los casos precedentes es 
indispensable que se acuerde con la concurrencia de un 
núm ero tal de accionistas que representen , cuando mé
nos, las dos terceras partes del capital de las acciones 
emitidas.

Art. 83. Acordada que sea la disolución de la Socie
dad, serán elegidos como liquidadores cinco accionistas 
que se hallen en posesión , cuando m én o s, de 400 accio
nes cada uno y no pertenezcan al Consejo de adm inis- 

. tracion, y cuatro individuos del mismo Consejo que de
signe la suerte.

Estos liquidadores darán inm ediatam ente principio á 
te liquidación, y procederán en consonancia y con es
tric ta  sujeción á las prescripciones del Código de Co
mercio y á las de la ley fie 22 de Noviembre de 4869.

A rt. 84. Cuando la Sociedad se declare en liquidación, 
cesará en el ejercicio de sus funciones el Consejo de ad
m inistración desde que los liquidadores empiecen á des
empeñar las suyas.

A rt. 85. La Sociedad queda sujeta á la jurisdicción 
o rd inaria , á las lim itaciones del Código de Comercio que 
no han sido ó no fueren derogadas, así como á las leyes 
vigentes ó que se dictaren sobre Compañías anónimas ó 
Sociedades ó empresas de Obras p ú b licas , y á ellas tam
bién se sujetarán todos los asociados.

A rt. 86. Todas las cuestiones que se susciten entre la 
Sociedad y alguno ó algunos de los asociados, así como 
entre el Consejo de adm inistración y los accionistas, se 
som eterán a.1 juicio de amigables componedores nombra
dos de común acuerdo, ó uno por cada parte, y tercero 
siempre en caso de discordia, atem perándoselos unos y 
los otros á lo que disponen los artículos 296 al 304 de la 
ley de Enjuiciam iento m ercantil.

Las decisiones de estos Jueces serán ejecutadas, sin 
que contra ellas pueda adm itirse apelación ni otro re
curso que no sea concedido ó que se conceda por las leyes.

E n cuyos térm inos y con los preinsertos estatutos 
establecen y fundan la expresada Sociedad anónima por 
acciones, obligándose á cumplirlos fiel y exactamente, sin 
tergiversación, excusa ni pretexto alguno, |y  señalan esta 
capital como domicilio de la m ism a Sociedad para oir 
las notificaciones, citaciones y diligencias á que pudiera 
dar lugar esta escritura.

Y yo el Notario previne á los señores otorgantes la 
presentacion de la copia de la m ism a en el Gobierno de 
esta provincia para su tom a de razón dentro de los 15 
dias, á contar desde el siguiente al de la constitución do 
la expresada Sociedad, en conformidad á lo prevenido en 
el párralo segundo del art, 3.° de la precitada ley.
 ̂ A silo  dijeron, otorgan, afirman, ratifican y aprueban, 

a quienes conozco, y lo firman con los testigos instru
m entales presentes, que aseguran no tener excepción que 
les im pida serlo; y despucs de leida por mí á su elección, 
advertidos y cerciorados unos y otros del derecho de ha
cerlo por sí, de todo lo cual yo el Notario doy le, siéndo
lo: D. José D arriba B alledoryD . Manuel Quiroga y Gar
cía, de esta vecindad.-- Cárlos Godinez de Paz.—Vicente 
Morales Diaz. —Ramón Rodriguez L eal.=R afael Rodrí
guez de Moya.---Mariano Villanueva.-—Juan Argüelles.— 
Rafael Tam arit de Plaza,--A ngel de las Pozas Cabarga.---- 
Antonio A rrietc .=Josó  Ruiz de Quevedo.—-José Darriba 
Ballcdor.---Manuel Quiroga G arcía, todoscoil rúbrica. =  
Juan Miguel Martínez, con signo y rúbrica.

Yo el dicho é infrascrito individuo del Colegio nota
rial del territorio  y distrito de esta su capital, con vecin
dad en la m ism a, presento lie sido al otorgamiento de 
esta escritura de fundación de esta Sociedad anónima: en 
fé de (dio y de que su matriz queda en papel del sello 9.n, 
con el núm. 43 de órden v folios desde el 337 al 366 inclu
sive del protocolo del corriente ano, expido esta primera 
copia quo dejo anotada para el Sr. Presidente de la misma



Sociedad  en 48 pliegos, uno del sello 4.° y los 47 restantes 
¿el 9.°, foliadas, rubricadas y selladas sus hojas, que sig
no y firmo en Madrid á 41 de Mayo de 4870.=Juan Mi
guel Martínez, con signo y rúbrica.==Hay un sello e n tin 
ta azul.

A c ia  cíe c o n s t i tu c ió n .

Núm. 88.
^  En la villa de Madrid, á 8 de Mayo de 4870, yo Don 
juan Miguel Martínez de Lam a, individuo del Colegio 
notarial del territorio y distrito de esta su capital, coi} ve
cindad en la misma, me constituí en el palacio domici
lio de la Sociedad titulada Ferro-carril del Tajo, situado 
en la calle de Fernandez de los Ríos, núm. 4, barrio de 
Arguelles, y en dichas dependencias encontré á los seño
res D. Carlos Godincz de Paz y Sánchez Galindo, Don 
Angel de las Pozas y Cabarga, D. Juan Arguelles y Ortiz 
¿e Zarate, D. Ramón Rodríguez Leal y Martin, D. Vi
cente Morales Diaz, D. Rafael Rodríguez de Moya y Ro
meral , D. Mariano Villanucva y M artínez, D. Antonio 
Arríete y Porrata, D. José Ruiz de Quevedo y F ernan
dez de los Ríos, D. Rafael Tam arit de Plaza, el mismo 
por poder de D. Camilo C. Danelle, D. Gregorio d é la s  
Pozas y Coteron, todos mayores de edad, cuyos señores 
habían sido citados oportunamente para el acto de cons
tituirse: el Sr. Godinez de Paz manifestó que entre dicho 
y otros de los comparecientes habían otorgado ante mí 
en el dia de hoy escritura publica para establecer una 
Sociedad anónim a que tiene por objeto la construcción y 
explotación del ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia, y que contando con el núm ero do 3£.000 ac
ciones suscritas por los señores presentes y por los que 
algunos representan, á saber:

D. Angel de las Pozas y Cabarga hijo y compa
ñía, £9.400; la Diputación provincial de Toledo, represen
tada por su Vicepresidente D. Juan Argüelles y Ortiz de 
Zárate, £.000; el mismo Sr. D. Juan Arguelles, por sí, 50; 
D. Carlos Godinez de Paz y Sánchez Galindo, 400; Don 
Ramón Rodríguez Leal y Martin, 50 ; D. Vicente Morales 
Diaz, 50; D. Rafael Rodríguez de Moya y Romeral, 50; 
D. Mariano Villanueva y Martínez, 50; D. Antonio Arrie- 
te y Porrata, 50; D. José Ruiz de Quevedo y Fernandez 
de los Ríos, 50; D. Rafael Tam arit de Plaza, por sí, 100; 
el mismo, por poder de D. Camilo C. Danelle, 50; D. Gre
gorio de las Pozas y Coteron, 300. Que juntas componen 
el número de 3£,000, ó sea la mitad de las 64.000 que el 
artículo 9.° de estos estatutos determina como capital 
social, se hallaban en el caso de constituirse en conso
nancia de lo que dispone el art. 3.° de la ley de Bancos y 
Sociedades de 49 de Octubre de 4869.

En su v irtud , los expresados señores presentes decla
ran constituida la Sociedad del Ferro-carril del Tajo, y 
acuerdan:

4.° Aprobar, como aprueban, el contrato celebrado 
por los señores concesionarios y co-partícipes y los con
tratistas generales en escritura de £9 de Enero del cor
riente año y la adicional de £8 de Abril del mismo, auto
rizando al Consejo de administración y á los Vocales que 
este designe para que cumpla y complete las prescripcio
nes de las precitadas escrituras.

£.° Confirmar, como confirman , el nombramiento de 
los Vocales del Consejo de administración á que se re
fiere el art. 47 de los estatutos.

3.° Nombrar, como nom bran , para que desempeñen 
las cinco plazas que se han aumentado en el citado a r
tículo 47 de los estatutos á los Sres. D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, D. Angel Fernandez de los R io s , D. Juan A r
güelles Ortiz de Zárate , D. Manuel Grande y Valdés y 
D. Gregorio de las Pozas y Coteron.

4.° Que la retribución del cargo de Consejero por con
cepto de gastos de representación será la de 30.000 reales 
vellón anuales durante el período de la construcción, de 
la cual percibirán solamente dos terceras partes en metá
lico y la otra tercera parte en acciones de la Sociedad.

5.° Que la participación que el Consejo hade  percibir 
en el excedente de los productos líquidos que rinda la 
línea y á que se refiere el párrafo segundo del art. 37 
será del 5 por 400.

En esta forma se dió por terminado el acto que fir
man los señores concurrentes, de todo lo cual doy fé.== 
Cárlos Godinez de Paz.=V icente Morales D iaz.=Ram on 
Rodríguez Leál.=Rafacl Rodríguez de Moya.=Mariano 
V illanueva.=Juan Argüelles.=Rafael Tam arit de P la- 
za.=A ngel de las Pozas Cabarga, hijo y com pañía.^  
Antonio A rriete.=José Ruiz de Quevedo.-=Gregorio de 
las Pozas.=Como testigo , José Darriba.=Como testigo, 
Manuel Quiroga; todos con firm a.= Juan Miguel Martí
nez, con signo y rúbrica.

Madrid £8 de Mayo de -1870.
Conforme con la escritura original que ha presentado 

D. Pedro Hurtado, Jefe de Contabilidad de la empresa 
del Ferro-carril del Tajo.=El Encargado. X —4049

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

No pudiendo verificarse la subasta de plomos el dia 30 
del a c tu a l, como estaba anunciada, por causas ajenas á 
esta Dirección y á lo s  licitadores, he dispuesto prorogar 
la celebración del remate hasta el dia 4 de Junio próximo.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid £8 de Mayo de 1870.=E1 Director general, 

Venancio González.

Dirección general de Obras públicas , 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de £9 de Abril 
de 4867 , esta Dirección general ha señalado el dia £ del 
próximo mes de Julio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de un puente 
de fábrica para el rio Velez, en la carretera de segundo 
orden de Murcia á Granada, cuyo presupuesto asciende 
á 46.413 escudos 7£0 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 185£, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Al
mería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de £.300 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de £0 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los lioitadores siempre que no bajen de 40 es
cudos.

Madrid £4 de Mayo de 4870.= =  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha £4 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente sobre el rio Velez, 
en la carretera de segundo orden de Murcia á Granada, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á lo s  expresados re
quisitos y .condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido, el término prefijado por la legislación v i

gente del ramo desde que se publicó por primera vez la 
vacante del título de Marqués de Casa-Lozano, y no cons
tando -se haya presentado hasta el dia interesado algu
no á reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en el 
real decreto de £8 de Diciembre de 4846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4 847, se anuncia por segunda vez la 
vacante del referido Marquesado para que los que se con
sideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin 
de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfa
ciendo en su dia los derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid £7 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario 

expedido por la Tesorería de esta Caja en ££ de Febrero 
de 4869, ascendente á 369 escudos 95Ü milésimas, y seña
lado con el núm. 580 de orden, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja ge
neral , establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da; ^bajo el supuesto de que están tomadas las pre

cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presen
tado.

Madrid £5 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1." de Junio próximo se abre el pago de los 

haberes correspondientes en el mes de la fecha á las cla
ses activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:
Día d .°, de once á tres.

Monte-pio civil, Monte-pio m ilitar y pensiones re
muneratorias.

Dia £, de id. id.
Cesantes de todos los Ministerios, y retirados de Guer

ra  y Marinai
Dia 3, de id. id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dias 4 , 6 , 7 , 8 , 9 y 40, de id, id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 7 en adelante.
Madrid £8 do Mayo de 4870.=Inocente Ortiz y Ca

sado.

A d m in is t ra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
de M ad rid .

Caja.
El dia 4.° de Junio próximo se abre el pago de habe

res de este mes por activos y pasivos que cobran por 
esta Caja.

E l pago de pasivas tendrá lugar :
Dia 4.°, de diez á tres.

Cesantes de todos los Ministerios, excepto Hacienda; 
Monte-pio m ilitar, prim era clase, y Monte-pio de Jueces.

Dia £, id. id.
R etirados, Capitanes y suba lte rnos, y Monte-pio m i

litar , segunda clase, y Monte-pio civil, letras de la  A á 
la E  inclusive.

Dia 3 , id. id.
Jubilados de todos los M inisterios, Monte-pio.de 

Marina y Monte-pio civil, letras de la F  á la'L  inclusive.
Día 4 , id. id.

R etirados, tropa; retirados de M arina, exclaústra
lo s , em igrados, convenidos, pensiones de gracia y 
Monte-pio c iv il, letras de la M á la Q inclusive.

Dia 6 , id. id.
Retirados, Jefes, y Monte-pio c iv il, letras de la  R  á 

la Z  inclusive. !
Dia 7 , id. id.

Cesantes de Hacienda y Monte-pio m ilitar, segunda 
3lase.

Dias 8 y 9 , de doce d tres.
Todas las nóminas sin distinción.

* Dia 40, id. id.
Retenciones exclusivamente. '
Se reproducen las advertencias de todos los meses.
Madrid £8 de Mayo dé 4870. =  E l Jefe de Caja, 

Manuel de la Escalera.
' i

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M ad rid .
La subasta anunciada para el dia de ayer con el ob

jeto de cubrir el cupo de soldados pertenecientes á esta 1
capital en el reemplazo del año pasado de 4869 por medio 
ie sustitutos no ha tenido efecto por falta de licitado- 
res; y en su vista S. E. se ha servido señalar Lel vier
nes 47 de Junio próximo, á la una de su tarde, para la 
celebración de la tercera subasta bajo el mismo pliego 
Je condiciones que se hallará de manifiesto en esta Se
cretaría todos Jos dias no feriados, de doce de la m aña
na á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £8 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José D i- 

centa y Blanco.

C o n ta d u r ía  d e l A y u n ta m ie n to  p o p u la r  
de e s ta  M. H. V illa .

De conformidad con lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Alcalde primero de la misma, se satisfará por la De
positaría de este Municipio el dia 4.° del próximo mes de 
Junio el importe de los intereses del semestre vencido 
en 34 de Diciembre del año último, respectivo al Em 
préstito de'8 millones de escudos, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros £06 á la £31 inclusive.

Am ortización.
Asimismo tendrá lugar en el citado dia el pago de las 

obligaciones de dicho Empréstito, amortizadas en el sor
teo verificado el £5 do Enero último, cuyas carpetas 
estén marcadas con los números 4 y £.

Sisas.
E n el propio dia, y siguiendo el orden con que fueron 

admitidas las proposiciones para la am ortización de los 
títulos de esta deuda en la subasta celebrada el £4 de 
Febrero último, tendrá lugar el pago del im porte de las 
mismas por la citada D epositaría, prévia presentación 
en Contaduría por los interesados que á continuación 
se expresan de los mencionados títulos bajo factura 
igual á la de su proposición , para el oportuno reconoci
miento é inutilización:

D. Juan P e re a , proposición núm. 49.
D. Pedro Agero , id. id. 7.
D. Lope Montero, id. id. 8.
D. Antonino Elias Romero , id. id. 40.
Madrid £8 de Mayo de 4870.=Eugenio L iberto de 

Arana.
+

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas detenidas por falta de • franqueo en  £7 de Mayo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

818 Alejo R ovira ............................... Montevideo.
819 Angel P asto r.............................. A lcalá.
8£0 Amelia Mayans...........................Onten iente.
8£4 Ambrosio A nurio ......................  Cedrillas.
8££ Adolfo de la R osa.......................Sevilla.
8£3 Benita P erez . . . . . . . . . . . . . . .  Zaragoza.
8£4 Bartolomé López......................   A ldeanueva.
8£5 Bartolomé Perez..........................Cortes.
8£6 Benito Otero.................................Santander.
8¿7 Cárlos Castel................................Valencia.
828 Casimiro H erraiz.................. .. Málaga.
8£9 Eliodoro T errazas .  Santa Isabel.
830 Francisca Estéban.......................Navas.
834 Francisco P ascual.......................Onteniente.
83£ Giuseppe Callaneo......................W icols.
833 Guillermo Martínez.................... Palencia.
834 José Coya..........................   Buenos^Aires.
835 Joaquín Balduque.......................Montalban.
836 Jacinto Suarez............................. Luarca.
837 Joaquín A paricio.........................Muía.
838 Leonardo Calvo...........................Valem3ia.
839 Lutgarda Guzman...................... Fregenal.
840 Lorenza Jiménez y O ................... Manzanares.
841 Pedro A nda................................... Montevideo.
84£ Pedro Lazcano...............................Pamplona.
843 Pablo Elorreaga  .................Alborea.
844 Petra de la P eña ...........................Chinchón.
845 Ramón Orozco y J e re z .  Almería.
846 Santiago Fernandez.. ;  Zaragoza.
847 Severiano V a lle .  ..................... Santandea*.

Madrid £8 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de G an d ía .
D. José Merí, Alcalde constitucional de esta ciuidad de 

Gandía.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de: Secre

tario de esta corporación por renuncia del que l a obte
nía , dotada con 750 escudos anuales pagados de ‘.los fon
dos municipales por trim estres vencidos , se anuncia  al 
público para que los aspirantes á ella presenten la s  soli
citudes en esta Secretaría dentro del término de u n mes, 
á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid , se
gún se dispone en el art. 400 de la ley m unicipal vi
gente.

Gandía £ de Mayo de 4870.=José Merí. G—-44—£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Cárlos García Tassara, Brigadier de ejército &c.
Hallándose ausente de esta plaza el Excmo. Sr. T e- , 

niente General D. Eduardo Fernandez San R om án, á ¡ 
quien estoy formando causa por haber desobedecido la 
órden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra de £ del mes 
actual para su presentación en este p u n to , donde se h a  
fijado su residencia en situación de cuartel; usando de la 
jurisdicción que las Ordenanzas del ejército tiene conce
dida en estos casos, por la presente llamo, cito y emplazo

por prim er edicto al expresado Excmo. Sr. Teniente Ge
neral D. Eduardo Fernandez San Román, señalándole la 
Capitanía general de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se 
cuenta desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra de Oficiales generales por el delito de desobedien
cia, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la volun
tad de S. A. el Regente del Reino.^

Madrid £7 de Mayo de 4870.=Cárlos García T assara.=  
Por su mandato, Cecilio Garrigó. M—745

D. Francisco María D onnet, Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y á instancia del Administrador eco
nómico de esta provincia, en el expediente sobre haber 
desaparecido de dicha Administración la noche del 4.° 
de Octubre de J 868 siete acciones del Banco de San Cár
los, hoy Banco de España, inscritas á favor de D. Jáime 
Pons, Presbítero y Rector de la villa de S elva , de que 
el Estado estaba incautado, señaladas con los núm e
ros ££.£51, 5£, 53, 54, 55, 56 y 57, cito y emplazo al que 
las tenga en su poder para que las presente en este Juz
gado ó deduzca su derecho á ellas dentro de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se declarará su extravío 
y producirá esta declaración los efectos legales opor
tunos.

Dado en Palm a de Mallorca á 3 de Febrero de 4870.= 
Francisco María D onnet.=Por su m andado, Miguel Vi- 
llalonga, Escribano. P — 43—1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, se saca á pública y triple 
subasta el dia 47 de Junio próximo, hora de las doce de 
su m añana, en dicho Juzgado, local de la Bolsa, piso 
principal, en el de Villacarrilio y en el de Paz del Caste
llar de Santistéban, una finca titulada la Orden, dividida 
en dos grupos y £7 suertes ó parcelas, compuesta en 
junto  de 464 fanegas, £6 estadales con 6.309 estacas ó 
piés de olivo de buena calidad y 3.9£5 marras ó plazas 
muertas, bajo el precio, forma y condiciones que resultan 
del pliego que con el plano de dicha finca estarán de 
manifiesto en los referidos Juzgados.

Madrid £7 de Mayo de 4870.=Manuel Marin M oreno.= 
Juan Vallejo. X—4050

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta capital, autoriza
da por el infrascrito Escribano, se anuncia el extravío 
de una lám ina de partícipes legos, su fecha 7 de Junio 
de 4864, de £4.943 rs. 68 cén ts.; previniéndose á la per
sona en cuyo poder exista la presente en dicho Juzgado 
y Escribanía en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4870.=Ei E scribano, José Ma
ría  I. Sierra. X—4054

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta cap ita l, se anuncia el fallecimiento en la misma sin 
testar de D. Santiago Montero y Vidaurreta, hijo de Don 
Ramón y Doña Francisca, casado con Doña Emilia Ca- 
ramés , de 36 años de edad , y se llama á los que se crean 
con derecho á heredarle á fin de que dentro de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado.

Madrid £5 de Mayo de 4870.=E1 E scribano , Luis E s
cobar. ____ _____________  X—4055

CORTES CONSTITUYENTES.
'xtracto oficial de la sesión celebrada el dia £8 de Mayo 

de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la ante- 

ior por el Sr. Secretario Llano y P é rs i, fué aprobada.
EÍ Sr. Calderón y Iierce pidió constase su voto con- 

)rme con el de la mayoría en la votación de ayer, rela- 
iva á la enmienda del Sr. S ilvela , anunciándose que 
onstaria en el acta y en el Diario de las Sesiones.

El Sr. FJtG U ER & S: Tengo que hacer una rectificación 
1 Diario de las Sesiones del sábado ú ltim o , en que .prc- 
enté una exposición de dos dignos amigos mios, ámbos 
Catedráticos de la Universidad Central, en la que se pe
ía la reposición de los que habían sido separados por 
lo haber prestado juram ento á  la Constitución. Según 
parece en el Diario , podia creerse que pedían su propia 
eposicion, y esto no es así, pues ni aun han sido ellos 
eparados: lo que piden , como ya he indicado, es la rc- 
losicion de los separados.

Y ya que estoy de pié, voy á dirigir varias preguntas 
J Sr. Ministro de la  Gobernación. En el Ayuntamiento 
le Tarragona los republicanos están en mayoría por dos 
'otos, y los monárquicos para salvar esta dificultad tie- 
íen ideado, entre otros medios, el de decir que no puede 
,er Concejal el hijo de un extranjero allí naturalizado, á 
[uien no pueden negarse sus derechos de ciudadano es- 
jañol; y yo deseo saber si S. S. tiene conocimiento de 
iste hecho y se halla dispuesto á remediar ese abuso.

Segunda pregunta. En Octubre último fué disuelto 
d Ayuntamiento de L inares, en la provincia de Jaén, 
íombrándose otro por la Autoridad militar, en el que tu
pieron entrada ocho de los que pertenecían al disuelto. 
U verificarse las nuevas elecciones, él Gobernador civil 
lijo que sólo debían elegirse 40, porque los otros ocho 
irán Concejales del antiguo Ayuntamiento: se hizo así, 
io  obstante que debía renovarse totalm ente; y ab ir á 
elegir el Alcalde, se encontraron con que uno de los 
mtiguos Concejales dijo que él lo era ya y no había que 
elegirlo; y yo deseo que S. S. se sirva manifestar si está 
lispuesto á hacer que se cumpla la ley allí como en todas 
partes.

Ultimamente, espero que el Sr. Ministro de la Go
bernación se sirva manifestar si es cierto que en la pro- ■ 
Mncia de Barcelona se han removido varios A yunta
mientos, y si está dispuesto á evitar esas remociones 
atentatorias á la Constitución y á las leyes.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Respecto á 
la primera pregunta del Sr. Figueras, debo manifes
tar que no hay razón alguna para proceder en la for
ma que S. S. ha indicado; y si está en mis facultades 
deshacer ese acuerdo, en el caso de que sea así, se hará, 
pues ya sabe S. S. que yo me he propuesto en todo a te 
nerme estrictamente á la ley.

Lo relativo al Ayuntamiento de Linares lo pongo en 
duda: sin embargo, me enteraré de ello y obraré según 
proceda.

Por lo que hace á los Ayuntamientos que no han to
mado parte en la rebelión, se han dado las órdenes opor
tunas para que todos sean repuestos.

El Sr. l e ó n  Y  L L E R E N A : Tengo el honor de pre
sentar dos exposiciones que los Ayuntamientos de Alcalá 
la Real y Castillo de Locubin elevan á las Cortes supli
cando que el trazado de ferro-carril qde se proyecta des
de Mengíbar á.Jaen se prolongue hasta unirse con Gra
nada , cruzando aquella zona tan im portante por su po
blación y riqueza, y á favor de cuyo trazado he pre
sentado una enmienda al dictámen • de la comisión de 
ferro-carriles, que tendré la honra de apoyar en su dia.

También presento otra exposición que el Alcalde y 
Juez de paz de Villanueva de la R eina, en la provincia 
de Jaén, dirigen á las Cortes, en-representación délos 
vecinos de dicha población, solicitando la venta entre los 
mismos de dos dehesas que hoy son improductivas para 
el Estado y los particulares, con el fin de ponerlas en 
cultivo y aumentar- la propiedad de aquella población y 
su riqueza imponible.

El Sr. s a n c h e z  Y A G O : Presento á las Cortes una 
solicitud de D. Serapio Aravaca, vecino de Granada, que 
versa sobre varios asuntos de interés para esa provincia.

E l Sr. m a d o z : Tengo el honor de presentar las si
guientes exposiciones del Ayuntamiento de Balaguer; de 
los vecinos de la Universidad de San Juan, provincia do 
Alicante; de varios vecinos de la Torre de Estéban Ham- 
bran , provincia de Toledo; de los progresistas-demócra
tas de la villa de Cullera de Segura, provincia de Ali
cante; de los liberales radicales de Molina de Aragón, 
provincia de Guadalajara, y de varios vecinos de la ciu
dad de C oria, provincia de Cáceres, en que se solicita se 
sirvan las Cortes nombrar Rey de España al ilustre Du
que de la Victoria.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P érs i): Estas peticio
nes pasarán á las comisiones respectivas.

E l Sr. s a l v a n  Y : Deseo que conste mi voto contra
rio á la enmienda del Sr. Calderón y Iierce.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
El Sr. f r a n c o  D E L  C O R R A L : Desearía que la co

misión de ley electoral se serviera manifestar en qué es
tado tiene sus trabajos respecto al art. 4£, que desechado 
por la Cámara volvió á ella para que lo redactase de nue
vo. Y al mismo tiempo presento^ una exposición de los 
liberales de la villa de Sahagun pidiendo que se nombre 
Rey de España al Sr. Duque do la Victoria.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano_y Pérsi): Esta petición 
pasará á la comisión correspondiente.

E l Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : La comisión de ley 
electoral ha terminado sus trabajos respecto al art. 4£, y 
hoy probablemente presentará el dictámen.

El Sr. H E R N A N D E Z  A R B I Z U : No hallándose pre
sente el Sr. Ministro de U ltram ar, ruego á la mesa se 
sirva trasm itirle las siguientes p regun tas:

Primera. Si tiene noticia de las cantidades que hayan 
ingresado en el Tesoro por razón de fraudes cometidos 
en las Aduanas de Aguadilla , Mayagúez y Ponce, y si 
está dispuesto á hacer que se formen las correspondien
tes causas á los defraudadores, si es que esto no ha teni
do lugar ya.

Segunda. Si tiene noticia de que al decreto m andan
do ingresar en el Tesoro los fondos económicos de presi
dios no se ha puesto el cúmplase, y si está dispuesto á 
mandarlo llevar á efecto.

Y tercera. Si sabe que en Puerto-Rico no se proveen 
los curatos por medio de la oposición , según se halla 
mandado, y si está dispuesto á hacer que se cumplan las 
leyes en este punto.

El LSr. p r e s i d e n t e  : Se pondrán en conocimiento * 
del Sr. Ministro de Ultramar las preguntas de S. S.

El Sr. V i l l a l o b o s : Desearia que la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de expropiación por causa 
de utilidad pública se sirva manifestar el estado en que 
se encuentran sus trabajos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Cuando se halle presente algún 
individuo de esa comisión podrá contestar á la pregun
ta de S. S.

El Sr. g il  V í RSLDü : Hace ya bastante tiempo que 
se han presentado dictámenes de suma im portancia, ta
les como el de la repartición á censo de los bienes de 
Propios y otros; y me atrevo á rogar á la mesa que, usan
do de sus atribuciones, se sirva ponerlos á la urden del 
dia para que se discutan cuanto antes.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa tendrá presente la ob
servación de S. S.

El Sr. f i g u e r a s : Ha dicho el Sr. Ministro de la 
Gobernación, contestando á algunas preguntas que 
he tenido el honor de d irig irle , que se habia m an
dado reponer los Ayuntamientos disueltos que no ha
bían tomado parte en la rebelión; y como esto supone 
que ha habido abuso por parte de las Autoridades mi
litares que los han disuelto, pregunto á S. S. si ha hecho 
la oportuna indicación al Sr. Ministro de la Guerra para 
que sean castigados esos excesos.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : N o  he dicho 
cosa alguna sobre eso al Sr. Ministro de la Guerra, por
que no lo he creido oportuno.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
El Ministro de la Guerra se halla dispuesto á hacer lo 
mismo siempre que las circunstancias así lo exijan.

E l Sr. f i g u e r a s  : Anuncio una interpelación sobre 
las palabras de los Sres. Ministros de la Guerra y Gober
nación.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  d e  M IN IS T R O S :
El Gobierno está dispuesto á contestarla.

Se dió cuenta de los dictámenes de la comisión de 
peticiones comprensivos desde el número 964 á  993, 
anunciándose que se im prim irían , repartirían y señala
ría dia para su discusión.

El Sr. e r a s o  : El contratista de la carretera de 
Aguilar del Campo á Cervera del Rio Pisuerga ha sus
pendido las ob ras, causándose con esto los perjuicios 
que son consiguientes; y deseo saber si el Sr. Ministro 
de Fomento se halla resuelto á hacer que los contratis
tas cumplan sus obligaciones para con el Estado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Ministro exige sin 
duda alguna que los contratistas cumplan sus compromi
sos; pero S. S. conoce los apuros del Tesoro,, que hacq no 
se pueda atender á todas las obligaciones con la puntua
lidad que puede desear, y que por lo tanto haya algunos 
libramientos atrasados; pero con la nueva situación en 
que el Tesoro se va encontrando se irán cubriendo con 
más exactitud las obligaciones, y los trabajos no se verán 
interrumpidos.

El >Sr. g u z m a n  (Santa M arta): Deseo que el Sr. Mi
nistro de Hacienda se sirva manifestar si tiene conoci
miento de las salinas que existen en la provincia de A li
cante en el término de Cabezo del Pinoso; si se explotan 
por el Gobierno ó por particulares, y en .qué térm inos se 
explotan.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Tengo conocimiento 
de esas salinas, respecto á las que habia un contrato para 
cristalizar la sal, vendiéndola después al 'Gobierno; este 
contrato ha producido algunas dificultades, cuya resolu
ción probablemente será de la competencia de los T ribu
nales.

El Sr. g u z m a n  (Santa M arta ): Deseo saber quién 
es el que las utiliza actualmente.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : En la actualidad no 
las explota nádie.

El Sr. v i n a d e r  : Anuncio al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia una interpelación sobre lo que se dice en una 
circular publicada en la G a c e t a  de ayer.

Después de esto , debo preguntar á la comisión de ac
tas cuándo tiene ánimo de presentar dictámen respecto á 
las de Calatayud.

El Sr. f r a n c o  DEL CORRAL*. Sabido es que con 
motivo de la continuada sequía los campos están cási 
perdidos; y como los comisionados de Hacienda contri
buyen á aum entar las dificultades, yo desearia que el 
Sr. Ministro de Hacienda, tomando los informes oportu
nos de los Administradores económicos, se sirviera m an
dar se tuviera la consideración debida con los deudores 
á la Hacienda , que se encuentran en la aflictiva situa
ción que es consiguiente.

También me creo en el caso de suplicar á la mesa 
que, cuando los negocios que hay puestos á discusión lo 
permitan, se sirva poner á la órden del dia el dictámen 
relativo á las cesantías de los Ministros.

El Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. sabe que la lista de los 
asuntos señalados es demasiado larga para que puedan 
añadirse algunos más.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Franco del 
Corral comprenderá el compromiso en que se encuentra 
el Ministro de Hacienda teniendo que guardar ciertas 
consideraciones por un lado , y debiendo por otro hacer 
frente á las obligaciones cuyo cumplimiento á cada paso 
se le exige. Esto es preciso tenerlo muy en cuenta para 
no pedirle que vaya más allá de donde sea posible.

El Sr. g u z m a n  (Santa Marta): Dice el Sr. Ministro 
de Hacienda que de las salinas de Cabezo del Pinoso no 
se utiliza n ád ie , y sin embargo yo he visto algún pros
pecto que es prueba de que se explotan ; y como en esto 
parece que hay abuso, espero que S. S. lo examine y pon
ga en su caso el oportuno correctivo.

El Sr. Ministro de*HACiENDA: Yo lie hablado de lo 
que legalmente debe suceder, y agradezco á S. S. el aviso, 
si bien debo advertir que desde que la sal ha quedado 
desestancada las salinas han entrado en las condiciones 
de la ley general de minería , pudiendo cualquier parti
cular denunciar las que descubra y explotarlas.

E l Sr. g u z m a n  (Santa Marta): Esas salinas existían 
anteriormente, como ha reconocido S. S., y por consi
guiente no son denunciadas ahora.

Interpelación del Sr. Rebullida.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Rebullida tiene la pala
bra para explanar su interpelación sobre abusos de los 
Tribunales de justicia.

E l Sr. r e b u l l i d a  : La inflexibilidad del regla
mento me obliga á convertir en interpelación lo que 
sólo hubiera sido objeto de algunas preguntas al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia sobre si piensa traer pronto 
la reforma del Código penal á fin de ponerlo en arm o
nía con la ley fundam ental; pues es sabido que hoy 
pesa sobre el país lo relativo á los delitos de desacato que 
se consignaron con miras políticas, y también produce 
bastantes conflictos lo que se previene respecto á los de
litos de sedición, rebelión y subversión. También habría 
reclamado del Gobierno alguna disposición que viniera á 
sancionar los hechos consumados para evitar que á pre
texto de que son delitos comunes se venga ahora juz
gando hechos, no ya de la últim a rebelión, sino que has
ta de la revolución de Setiembre, causando nopocos dis- 
gustos y alarma en las familias, de lo cual sólo citaré al
gún que otro ejemplo de los muchos que pudiera men
cionar.

Ha habido un pueblo do Aragón en donde dos jóve
nes han sido procesados porque cuando tuvo lugar la re
volución de Setiembre lucharon con algunos guardias 
rurales que á ella se oponían, é hirieron á un sargento, 
de los cuales uno ha sido condenado á cuatro años de 
presidio, y el otro ha quedado absuelto después de una 
prisión de ocho ó nueve meses.

En Escatrou tuvo lugar una manifestación en la que 
se dieron algunos vivas á la república, y á consecuencia 
de esto se ha formado causa; y aun cuando supongo que 
serán absueltos los procesados , atendiendo á la ju risp ru 
dencia que la misma Audiencia de Barcelona ha sentado 
en este punto, esto será después de los perjuicios que 
lleva naturalmente consigo un proceso.

Hace algún tiempo que en otro pueblo de Aragón, 
con motivo de unas elecciones verificadas para reempla
zar un Ayuntamiento destituido, se presentó un emplea
do subalterno del Gobierno civil, que con sus im pruden
cias y demencias dió lugar á que se sostuviese una po
lémica con él. Entonces dijo que era un delegado del 
Gobernador, y á pretexto de desacato se formó causa á 
aquellos á quienes se imputaba ese delito, sufriendo per
secuciones á todas luces injustas. Ha habido punto don
de se ha creido ver un desacato en una exposición; y esto, 
como comprende el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, no 
puede continuar.

Son innumerables los procesos que a pretexto de des» 
perfectos causados en las vias iérreas y lincas telegráfi
cas se han formado, sin tener en cuenta que todo esto es 
natural en una insurrección; y si no se limita ja exten
sión de esta clase de delitos , los perjuicios serán incal
culables para todos, pues todos podremos ser acusados a 
nuestra vez por hechos do esta clase,  ̂ seguí amenté no 
seria el Sr. Presidente del Consejo de Ministros el que

de ello pudiera librarse, pues ahí está el puente de Fuen- 
tidueña que estaría pidiendo justicia.

Es, pues, indispensable que se dicte una disposición 
relativa á sancionar los hechos consumados, y que se 
presente la oportuna reforma del Código ántes que se 
concluya el período constituyente, si se han de evitarlos 
conflictos que surgen á cada moíÉtento.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S t x g i a : L o s  car
gos que el Sr. Rebullida ha dirigido á la administración 
de justicia y al Ministro no son seguramente fundados. 
Ciertamente que una reforma tan radical como la que 
ha tenido lugar en nuestro estado político hace necesa
rias las de todas las leyes, que deben ponerse en arm o
nía con el Código fundam ental; pero S. S. debe com
prender que la reforma de un Código tiene que llevarse 
a cabo después de un estudio meditado si ha de produ
cir los beneficios que de ella deben esperarse.

Si S. S. hubiera leido lo que dice la prensa, habría 
visto que dentro de poco va á presentarse ya esa refor
m a, que indudablemente es necesaria, porque no podia 
pasarse sin determinar bien el delito de desacato , qui
tándole toda la vaguedad que hoy diatiene, y fijando sus 
límites con arreglo á los principios de la ciencia.

Por lo que hace á los Tribunales de justicia, el Mi
nistro no puede decir nada  ̂desdo este sitio que pueda 
menoscabar la dignidad ó independencia del poder ju 
dicial. Yo no tengo conocimiento de que los Tribunales 
hayan faltado en ningún caso á la ley, ni por otra parte 
debo pronunciar palabra alguna que pueda afectar á la 
libre acción délo s Tribunales, pues el Gobierno no es 
un Tribunal de alzada ni de casación. S. S. puede estar 
tranquilo, pues los Tribunales aplicarán la ley con toda 
rectitud, y no darán márgen á que se les pueda acusar 
de abuso alguno, pues nádie se halla más interesado 
que ellos en sostener su dignidad.

El Sr. r e b u l l i d a : Y o no he tratado de dirigir car
go alguno al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, sino de 
hacerle ver que echaba de ménos la reforma tan nece
saria del Código; y ahora debo añadir que también debe 
llevarse á cabo , la reforma constitucional de los Tribu
nales con el establecimiento del Jurado.

Respecto á las garantías que pueden ofrecer los T ri
bunales, S. S. no podrá ménos de convenir conmigo en 
que miéntras él nombramiento de los funcionarios del 
órden judicial sea arbitrario é influyan en él las pasiones 
políticas no es posible que haya la imparcialidad de
bida.

Yo me felicito de que venga pronto la reforma del 
Código penal; pero esto no hará que se ponga en libertad 
á lo s  muchos que sufren hoy el resultado de los proce
sos formados por diferentes conceptos; por lo que se hace 
precisa una disposición que produzca ese resultado, pues 
ni aun en los tiempos calamitosos por que hemos pasado, 
y que tan necesaria hicieron la revolución, ha habido las 
persecuciones que ahora á pretexto de esos mal llamados 
delitos comunes, y parece imposible que esto se consien
ta por personas á quienes podría aplicarse ese mismo 
procedimiento. És indispensable que esas persecuciones 
desaparezcan, para lo que ya debia haberse adoptado la 
oportuna medida si no fuera por la obcecación que voy 
creyendo se ha apoderado del Gobierno. Nade más tengo 
qué decir.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra en este debate, prévia la oportuna pre
gunta se acordó pasar á otro asunto.

El Sr. R O J O  A R IA S : El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia sabe que en el presupuesto de uno de los años an
teriores se asignaron 4.000 rs. á los Jueces de prim era 
instancia de varias poblaciones importantes para gastos 
de representación. Posteriormente se han dictado otras 
disposiciones reduciéndose los gastos del material, dando 
por resultado que con la inteligencia que se ha dado por 
la Ordenación de Pagos á esas medidas hay Jueces que 
sufren un descuento de £.700 rs., al paso que otros sólo 
tienen el de 700; y deseo saber si S. S. está dispuesto á 
adoptar las disposiciones oportunas para evitar esto, que 
viene á hacer desaparecer esa cantidad que se concedió 
para gastos de representación.

También desearia saber si S. S. está dispuesto á traer 
la ley orgánica de Tribunales á fin de que se pueda exa
m inar oportunamente.

Asimismo debo manifestar que habiendo solicitado 
diferentes empresas se les conceda el establecimiento de 
cables subm arinos, seria oportuno saber si el Sr. Minis
tro de U ltram ar está dispuesto á estudiar esos expedien
tes y resolverlos á la posible brevedad.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : El punto á 
que se refiere la primera pregunta del Sr. Rojo Arias hu
biera podido sor objeto de debate al discutirse los presu
puestos: así que lo que únicamente puedo decir á S. S. 
es que las Cortes no han creido conveniente sostener esos 
gastos, mal llamados de representación , sino que han 
acordado señalar á los Jueces un sueldo fijo correspon
diente á su clase.

A la segunda pregunta debo contestar que ya sabe
S. S. cuál es mi deseo en este punto, y que estoy hacien
do todo lo que está á mis alcances para que ese proyecto 
pueda presentarse cuanto ántes , pues tengo tanto ó más 
deseo que S. S. de que se dé esa ley.

El Sr. p e l l ó n  Y r o d r í g u e z : N o  hallándose pre
sente el Sr. Ministro de Hacienda, ruego al Sr. Presiden
te se sirva manifestarle que deseo tenga la bondad do 
tra e rá  las Cortes,• avisándome cuando lo haga, el expe
diente formado contra los peritos tasadores de Bienes na
cionales de Sevilla por un empleado del Ministerio de 
Hacienda, llamado el Sr. Cosío, hace algunos años.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se pon
drá en conocimiento del Sr. Ministro el deseo de S. S.

El Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z :  Al Sr. Ministro de 
Estado voy á tener el gusto de hacerle una pregunta, 
incitado á ello por varias cartas que he recibido de dife
rentes puntos de España, y es la de si puede decirnos, 
para conocimiento del país, si la interpelación que he 
tenido el honor de explanar hace algún tiempo relativa 
á la conveniencia de pedir la revisión de los tratados 
celebrados entre España é Inglaterra sobre la trata de 
negros, que tanto perjudican á los intereses comerciales 
de España en el Africa Occidental, ha producido algún 
resultado práctico que deje concebir á los negociantes de 
nuestro país esperanza de una próxima reform a, ó lo que 
tenga la bondad de manifestar el Sr. Ministro de Estado 
sobre este asunto.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : No tengo más que decir 
á S. S. en contestación á su pregunta sino que es tan 
poca la importancia que tiene ya el tráfico de negros en 
esas costas, que el Tribunal de Sierra-Leona está á punto 
de desaparecer, y por consiguiente cesarán todas las di* 
ficultades de que se ha ocupado S. S.

El Sr. B L'A N G : Desearia saber si el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia tiene conocimiento de que el Obispo 
de Osma ha dirigido una circular al clero de su dió
cesis para que nieguen la absolución, aun in  articulo 
mortis, á todos los que compren bienes nacionales de los 
que con arreglo al Concordato se venden, y que únicamen
te se conceda laremisionjde sus culpas álos que se obli
guen á restituirlos á la Iglesia. Si es esto cierto , espero 
que se sirva manifestar S. S. qué medidas ha tomado 
para poner coto á los actos de ese Obispo que tan mal 
interpreta su misión.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : Se refiere 
la pregunta del Sr. Blanc á un hecho que, á ser cierto 
tal como lo indica S. S., seria gravísimo y no tendría 
igual en nuestros anales; y yo debo manifestar que no 
consta que el Sr. Obispo de Osma haya cometido seme
jante delito. Hasta ahora aparece más bien como culpa
ble algún individuo del clero inferior, aunque hay indi
cios de que haya obrado en virtud de órden superior; 
pero no hay nada probado. De todos m odos, esté seguro
S. S. que el Gobierno, que no trata de lastim ar en ma
nera alguna las legítimas atribuciones de los Prelados, 
no tolerará de modo alguno que se cometan delitos de esa 
ni otra naturaleza. Nada más puedo decir sobre ese he
cho porque no está suficientemente justificado; y creo 
quedará satisfecho S. S. con saber que el Gobierno está 
resuelto á hacer que todo el mundo c u m p l a  con su deber.

El Sr. b l a n c  : Satisfecho con la respuesta del se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, le ruego que tenga 
muy en cuenta la necesidad de que en España se empie
ce alguna vez á castigar por la cabeza. ^

El Sr. p  A p i  a l : He lcido en un tolégrama uc la Ha
bana que el Capitán general de Cuba ha publicado una 
circular declarando emancipados á los esclavos de los in
surgentes, y deseo saber si la referida Autoridad ha dado 
esa disposición por su propia in iciati\a  ó por encaigo del 
Gobierno. Asimismo deseo saber si la palabra emancipa
do se entiende en su sentido la to , es decir, volviendo al 
esclavo sus derechos civiles, ó como se entiende en aquel 
país ó sea pasando el emancipado á otro estado peor; 
pues’si así fuera, resultaría que se empieza ya á distri
buirlos bienes confiscados entre los voluntarios de Cuba.

AI propio tiempo quisiera que el Gobierno rem itiera 
á la C ám ara, si no hay inconveniente en ello , las notas 
cambiadas con las Autoridades de Cuba y Puerto-R ico 
sobre las reformas en las Antillas.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : El Gobierno no 
tiene más noticia de lo que dice el Sr. Padial que el te- 
légrama publicado en los periódicos; y por consiguiente 
tiene que ponerlo en tela de juicio hasta que oficialmen
te sepa lo que haya en él de cierto. Pero si S. S. desea 
conocer la opinión del Gobierno en la cuestión de la es
clavitud , quedará satisfecho con la lectura del proyecto 
de ley que dentro de poco tendré el honor de traer á las 
Cortes.

El Sr. Ministro,de E S T A D O : Ningún inconveniente 
hay en traer las comunicaciones c a m b i a d a s  con las A u- 
toridade's de Cuba y Puerto-Rico respecto á la cuestión 
de Ultramar.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Sr. Presidente, de-



tíearía co n testar á v a ria s  p re g u n ta s  que estando  ausen te  
del salón m e h a n  sido d irig idas.  ̂ p ,1Pru

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G a rc ía  G óm ez). Fuecte

V * E l S rfM in is tro  de U L T R A M A R :  EI Sr. Rojo A n a s  
p reg u n tó  acerca  de disposiciones del M inisterio de m i 
c a rg o , re la tiv a s  á  congesion de cables su b m arin o s 
s in  su b v e n c ió n ; á lo cu af debo decir que h ay  un  proyec
to  sobre  este  a su n to  som etido á una com isión de la  O a- 
m a ra :  p o r lo  tan to  nada debo a ñ a d i r a  lo que en el se 
establece  ; pero  claro está  que todos aquellos serv icios 
qu e  pued an  hacerse  sin  peligro Pai’a d  Pais sin  su b v e n - 
c ion  no h ay  dificultad en concederlos.

R especto  á las p reg u n tas del Sr. A rb izu , no tengo  d a 
to s  p a ra  con testar ah o ra  á  la  p rim e ra  y  seg u n d a  de las

(1U<En* cuan to  á  los fondos del p resid io  de P u e rto -R ic o , 
carezco tam bién  de no tic ias  de los ab u so s que S. S. su 
pone; pero en v is ta  de su  p regun ta , que equ ivale  á  u n a  
e x c ita c ió n , se p ed irán  da tos y se p rocederá  á  lo que hu- 
b i tr e  lu g ar. ,

N in g u n a  d ificu ltad  h a  enco n trad o  el Gobierno, y con
tes to  á  la  c u a r ta  p re g u n ta  de S. S. respec to  al cum pli
m ien to  de los reg lam en to s de las  casas de Beneficencia 
de P u e rto -R ic o ; pero con los an teceden tes necesarios 
ad o p ta ré  las d isposiciones convenien tes p a ra  que esos
reg lam en tos se cum p lan  com pletam ente. #

Sobre la  p ro v isió n  canónica de cargos eclesiásticos 
en  P u e rto -R ic o  se dió en  1849 u n a  orden a  in stan c ia  
del Sr. Obispo de la  d iócesis, que se q u ejaba  de ta ita  de 
eclesiásticos p a ra  a ten d er á las necesidades esp iritu a les  
de sus fe lig reses , y eso se anuncio  en los B oletines o fi- 
d a le s  eclesiásticos p a r a  que pu d ieran  p asa r a  U ltram ar 
lo s  que lo  solicitasen. H a hab ido  a lg u n as  so licitudes; 
p a r te  h a n  sido a ten d id as; a lgunos c lé rigos n a v eg a n  y a  
p a ra  aq uella  is la , y  hay  o tro s nom b ram ien to s que se
e s tán  haciendo. . .

E l Sr. C A R R A S C O ! » :  ¿T ien e  in co n v en ien te  el se
ñ o r M inistro  de E stad o  en trae r  á  las C ortes los d o c u 
m entos que h a n  m ediado en tre  n u estro  G obierno y el 
p o rtugués con m otivo  de los ú ltim o s sucesos de aquel
país ? . i

E l Sr. M inistro  de e s t a d o   ̂Con m otivo  de esos s u 
cesos no  h a  m ediado com unicac ión  a lguna .

E l Sr. c a R R A S G O N :  ¿R econoce el Sr. M inistro  de 
E stad o  como au tén tico s c ie rtos despachos de la  lega
ción española en L isboa, d irig idos al P re s id en te  del Mi
n iste rio  p o rtu g u és y pub licados en aq uellos periód icos
estos dias? .

E l Sr. M inistro  de E S T A D O :  De los despachos e n v ia 
dos por la  legación  p o rtu g u esa  en  E sp a ñ a  á  su  G obierno 
n in g u n a  n o tic ia  tengo n i puedo ten e r, y  el G obierno es
p año l n in g u n a  com unicación  h a s ta  ah o ra  h a  ten ido  con 
el M ariscal Sa ldanha . -Pero por lo que hace á esa n o ta  
pasada  por n u estro  R ep resen tan te  en L isboa al P re sid en 
te  y  encargado de la  form ación del G abinete  po rtu g u és , 
y  á  esos despachos p ub licados por los periódicos de ese 
p a ís  y  á  que el Sr. C arrascon  se r e ñ e r e , debo decir á 
S. S. que los considero  au tén tico s y  que los tiene  S. S. a 
su  d isposic ión cuando  guste  ex am inarlos.
Abusos a tribu idos á los T ribunales de ju s tic ia  de Se villa.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G arcía Gómez): E l señor 
Cabello tiene  la  p a lab ra  para  ex p lan ar su  in te rpelación .

E l Sr. C A B E L L O : No tra to  de su sc ita r  debates aca
lorados, sino  ú n icam en te  de defender los fueros de la  ju s 
tic ia  levan tando  m i voz en  favor de m is h e rm an o s p o lí
ticos que en las c á rc e le s , los presid ios ó la  em igración  
v iven  hace ocho m eses la  v id a  de los m ártire s . Y a u n 
q ue agradecido al Sr. P re sid en te  del Consejo de M inis
tro s , que no nos h a  negado la  c lem encia  siem pre que se 
la  hem os pedido pa ra  los condenados á la  ú ltim a  pena, 
no  por esto puedo excusarm e de cu m p lir lo que conside
ro  un  deber indeclinab le .

V ersa la  in te rp e lac ió n  sobre la  desigualdad  y  an o m a
lía  que se observa en las causas fo rm adas con m otivo  de 
la  insu rrecc ión  de O ctubre ú l t im o ; y  pa ra  e x p lan arla  
tengo que com enzar haciendo  u n a  h is to ria  de la  s ituac ión  
de Ja p rov incia  de Sevilla.

Vino la  revo lución  de Setiem bre, y  los que hab íam o s 
estado em igrados, en las cárceles ó en los presid ios, nos 
pusim os llenos de fé al fren te  de las M unicipalidades, 
con g ran  a leg ría  de los pueblos que veian  n u e stro  fo r
m al propósito de satisfacer sus asp iraciones de m oralidad , 
econom ías y m ejoras.

Pero llegó la in su rrecc ión  de O ctubre, y  en ella  h a 
lla ro n  un a  ocasión propicia los elem entos conservadores 
ó reaccionarios p ara  v a ria r  esas M u n ic ip a lid ad es, como 
así se h izo  en la  p rov incia  de S e v illa , su s titu y en d o  al 
G obierno de olvido y generosidad de los A y u n tam ien to s 
rep u b lican o s el édio y las persecuciones de pa rte  de 
n u e s tro s  enem igos, obligando á  a le jarse  de sus pueblos á 
m u ch o s ind iv iduos de los A y u n tam ien to s republicanos.

P erd id as por noso tros las elecciones m un ic ipales , g ra 
cias á  los a tropellos y m edios de fuerza  em pleados por 
n u es tro s  ad v ersarios , sin  que nos q uedara  siq u iera  el 
recu rso  de h ace r p rotestas, pues n in g u n a  fué a tendida, 
nos encon tram os con las M unicipalidades de A n d alucía  
m o nárqu icas por a rte  de b irli-b irlo q u e . V ueltos los h o m 
b res que hab ían  m andado an tes de la  revolución, y p e r
seguidos los que por esta  hab ían  sufrido^ la  p rovincia  de 
Sevilla  se encu en tra  en tal estado, que si no fuera  por el 
d ignísim o G obernador c iv il no se conocería  a llí que h a 
b ía  hab ido  s iqu iera  ta l revolución.

E x p u estas  estas consideraciones, paso y a  á  re fe rir  
los hechos que han  de convencer á  los Sres. D ipu tados 
de la  razón de n u e s tra s  quejas. Y em pezarem os por C a r-  
m ona.

E n  esta  ciudad  h ab ia  llegado á m atarse  el caciqu is
m o, m erced á  los esfuerzos del A lcalde D. Ju an  García 
H erm osin , m odesto  fa rm acéutico  que se puso al fren te  
del partido  v e rdaderam en te  liberal de aquella  población. 
P e ro  llegó la  in su rrecc ión  de O ctubre, y en esa co nduc
ta  del Sr. G arcía H erm osin  se encon tró  p re tex to  para  
fo rm arle  causa. E l C om andante  m il i ta r ,  que a llí e jercía  
toda  l a  au to ridad , h a s ta  la  e c le s iá s tic a , quiso  prenderle, 
y  no hab iéndo le  encontrado , hizo conducir e n tre  cuatro  
soldados á su  esposa, señora  v irtu o sís im a , la cu al fue 
objeto de in ju s to s é inm erec idos a tropellos, de ta l m a 
n e ra  que su padre el Sr. D. Ju a n  L edesm a hubo  de p re 
sen tarse  p a ra -su s ti tu ir  á su  h ija  en la  p risión  á esa A u
toridad, que le recib ió  no m énos m alam ente .

E n  tan to  D. Ju a n  G arcía estaba enferm o y asistido  
po r un  F ac u lta tiv o , no se tomó á este declaración  acerca  
de su estado h a s ta  pasados cu atro  m eses. M uerto el Juez

n om brado  ad hoc para  en ten d er en la  causa, quedó esta  
á  m erced  del F isc a l,  h ijo  de la  población, y  que tiene  
en ella  la  frio lera  de 25 parien tes, todos ellos acaudalados 
y  que h an  figurado en el pa rtid o  m oderado ó la  u n ión  
liberal.

D. Ju an  G arcía, preso en u n a  h ab itación  m u y  h ú m e 
da, llegó á  en ferm ar de nuevo y reclam ó del Juez in te r i
no que se le p u sie ra  en lib e rtad  m ed ian te  fian za , y  el 
pueblo se ofreció; pero el Juez se negó á  ello al cabo de 
m es v m edio  de p resen tad a  la  petición , alegando que la  
causa  de la  enferm edad no podia ser po r las m alas con
diciones de la  cárcel, pues esta  e ra  u n a  sa la  espaciosa y 
ven tilada . R em itido  el a su n to  á  la  A u d ien c ia , esta  tom o 
en cu en ta  la  reclam ación del Sr. G arcía , pues de sus in 
form es resu ltó  que la  cárcel n i era espaciosa n i v e n tila 
da como decia el Juez en su au to , y le p e rm itió  que sa 
lie ra  de la  p risión , ten iendo  por ta l su  casa , si b ien  con 
un  g u ard ián  de v is ta , á  qu ien  h a b ia  de d a r 10 reales
diarios. , m i

E n  C arm ona se h a b la  de in d u lto ,  pues no es solo el 
S r  G arcía, sino que h ay  adem ás o tros c iudadanos presos 
ó se n ten c iad o s; pero ése in d u lto  debe ser tan  confuso, 
que el Juez h a  ten ido  que p ed ir explicaciones á  la  A u 
d iencia, y hoy se h a lla  el asu n to  aqu í en co n su lta  al Go-

16 V am os á D. José Soltero, A lcalde de Dos H erm an as 
cuando  la  in su rrecc ió n  de O ctubre. P reso  e n to n c e s , fue 
llevado á S ev illa , donde perm aneció  h a s ta  E n ero  sin  que 
n ad ie  le to m ara  s iq u ie ra  d e c la ra c ió n , y  al cabo de ese 
tiem po se le m andó  al Juzgado de 01 vera, en  cuyo p u n 
to después de 17 d ia s , el Juez le d ijo  que a llí no tem a  
c a u s a , y  q u e , según o rden  del G obernador, debía  pasar 
á  d isposic ión  del Juez de Osuna.

Conducido por la  G uardia  c iv il y  m an ia tad o  llego el 
Sr. Soltero  á  O su n a , y  aqu í á  los cu a tro  dias el Juez le 
dice tam b ién  que nad a  tiene  que ver con él y  que le en 
v ia rá  á U trera , donde era  posible que rad ica ra  su  causa. 
P o r ú ltim o , en  U tre ra  sucede lo m ism o que en O suna y 
O lvera. Y yo p re g u n to : ¿por q u ién  era  reclam ado el se
ñor Soltero? ¿Por qu ién  se le fo rm aba  causa?

V uelve á  S e v illa , y á  los tre s  d ias es conducido de 
n uevo  á  U t r e r a , donde se le dice que puede m arc h arse  
á  su  casa h a s ta  n u ev a  orden. De m o d o , s e ñ o re s , que to 
dos los Jueces h a n  sido P ila to s  para  este pobre hom bre. 
Y cu en ta  que en  la  cau sa  en que se supone en vuelto  al 
Sr. Soltero están  co m p licad o s, com o en el caso a n te rio r, 
o tros v a r io s , unos de los cuales e stán  ya  en su s casas, y  
o tros h an  sido condenados á 17 años de presidio.^

De M oron salieron tres in d iv id u o s á u n irse  á la  co
lu m n a  rep ub licana  de F a n to n y : fueron  hechos p ris io n e 
ros1 y llevados á  la  C arraca  con o tros v a r io s ; cuatro  de 
ellos pasaban  de 60 años, y se les m ando  á sus casas, los 
re s tan te s  fueron  enviados al Juzgado de M o ro n , y co n tra  
ellos se p iden  1% años de presid io .

No com prendo el d is tin to  c rite rio  con que h a n  sido 
juzgados los in d iv id u o s procedentes de Moron, de U tre 
ra  y de Dos H erm anas. L a  ad m in istrac ió n  de ju s tic ia  no 
está, pues, á la  a ltu ra  que debiera; no por ta ita  de cono
c im ien tos ni de v irtu d es, sino porque a lgunos h an  creído 
que la  s itu ac ió n  ac tu a l es u n  C arnaval p e rm a n en te , en 
el que cada uno  puede e n tra r  con el disfraz que m ejor le 
agrade. A sí es que si fu e ra  á exam inarse  esto d e ten id a 
m ente , se vería que las posiciones están  ocupadas m as 
bien  por los que nos perseguían  que por los que fig u ra 
b an  eu tiem po de los m oderados en la l is ta  de los sos
pechosos. . .

No culpo de esto al Sr. M inistro  de G racia y Ju s tic ia , 
que h a  encon trado  ya las cosas en ese estado; pero como 
le oí decir en sesiones an te rio res  que no h ab ía  qu itado  
n in g ú n  Ju e z , debo m an ifes ta rle  que h a b ría  sido m ejor 
que h u b ie ra  separado dos terceras p a r te s , y  no se veria  
en tonces que m ié n tras  en la A udiencia  de B arcelona, por 
e jem p lo , se absuelve á los que dan  v iv as á la  repúb lica  
federal, en o tras  partes se les im ponen  severas penas.

Q uisiera llam ar tam bién  la  a tención  del Sr. M inistro  
sobre lo que h a  sucedido con la  causa fo rm ada con m o
tivo  de lo ocu rrid o  con el B anco de Sevilla . A ra íz  de la 
revo luc ión  se d ispuso  que fo rm ara  esa causa  un  Juez de 
op in iones p ro g re s is ta s , y que ta l vez por su  severidad  
fue separado  por telégrafo  en tiem po del Sr. R om ero 
O rtiz. L a  causa en efecto iba tom ando  m al carácter, y  de 
esto me ocuparé  o tro  día con m ás detalles.

P u d ie ra  c ita r  otros varios hechos que om ito en obse
quio  de la  b rev ed ad , porque creo que los que dejo e x 
puestos son m ás que sufic ientes p a ra  dem o stra r el la 
m en tab le  estado en que se h a lla  la  ad m in istrac ió n  de 
ju s tic ia , y te rm in a ré  m an ifestando  que en m i concepto  
el G obierno se e n cu en tra  en el caso de d a r u n a  ám p lia  
am n istía , con tan to  m ás m otivo, cu an to  que el Sr. S a - 
g asta  lia  declarado que la  sublevación rep u b lican a  h ab ia  
sido provocada por S. S.

Q uizá d en tro  de poco ru ja  la  tem pestad  reaccionaria ; 
por todas pa rtes  se consp ira, y sin  em bargo  no tra tá is  
de u tiliz a r  los e lem entos que se h a llan  perseguidos y d is
persos. No sé si el G obierno se co n siderará  fuerte  para  
ado p ta r esta m edida que se tom aba h asta  en las épocas 
de los m oderados. A hora  se ria  tan to  m ás oportuna, c u an 
to que d en tro  de poco vais á  a rra n c a r á  las fam ilias 
40.000 indiv iduos, y bueno es que esta  aflicción se com 
pense con la a leg ría  de ve r reg resa r á sus hogares á o tros 
que tan to  tiem po liá están  a le jados de ellos.

E l Sr. M inistro  de g r a c i a  Y  J U S T IC IA : E l Sr. C a
bello se h a  detenido en larg as consideraciones sobre la 
A dm in istrac ión  de ju stic ia ; pero au n q u e  le he escuchado  
con g rande  a tención, no he podido en co n trar el m ás lig e 
ro  fundam en to  p a ra  sus cargos.

S. S. nos h a  hab lado  de la fa lta  de un id ad  de pen sa 
m ien to  que se ad v ertía  en la ad m in is trac ió n  de ju s tic ia ; 
pero sin  ten e r en cuen ta  si los hechos que denunciaba  
e ran  idén ticos en todas sus c irc u n stan c ia s , po rque  si no 
lo son n ad a  tiene de ex trañ o  que re su lte  esa d iversidad.

Tam poco h a  tenido en cu en ta  si las causas que en 
u n o s pu n to s están pend ien tes y en o tros han  sido ya fa
lladas proceden de d is tin ta  ju r is d ic c ió n , cosa m uy im 
portan te , porque sabido es que el p rocedim iento  m ilita r  
es m ucho  m ás breve.

Se h a  ocupado S. S. de la célebre causa  del Banco de 
S ev illa , y en esto m e lim ita ré  sólo á rec tificar una  grave 
equivocación en que h a  in cu rrid o  S. S ., suponiendo  que 
an te  el peligro de que resu lta sen  g ran d es cargos con tra  
personas no tab les de aquella  c iudad  hab ia  sido separado 
el Juez h a s ta  por telégrafo. E l Juez h ab rá  sido separado 
per o tra  c a u sa , pero de n in g ú n  m odo por la  que su p o 
ne S. S.

H a te rm inado  el Sr. C abello encareciendo la  necesi
dad de da r u n  in d u lto . E s ta  es p re ro g a tiv a  que co rres
ponde á S. A. el R e g e n te , y  de que lia rá  sin  duda  uso 
cuando  lo considere oportuno. E n tre  tan to  no creo que 
el Sr. C abello pueda acu sar de severo al Gobierno. No 
depende de él que no hay a  em igrados políticos, sino  de 
los am igos de S. S., á  qu ienes debe aconsejar que no tra 
ten  de sobreponerse á las leyes. A l G obierno sólo le toca 
sa lv ar la  lib e rtad  h a s ta  c o n tra  aquellos que la  llevan  
como bandera , y  que sin  em bargo pueden com prom eterla  
con sus excesos.

E l Sr. CABELLO : No he  querido  yo decir que fu e ra  
separado p recisam ente  el Juez por el c arác te r que iba  
to m an d o  la  cau sa , sino  que pudo creer el M inistro  que 
se enlazaba este asu n to  con a lg u n a  cuestión  p o lític a , ó 
qu e  no conven ia  conservarle  en su  puesto  po r sus ideas 
avanzadas.

Sé m uy  b ien  que los in d u lto s son de la  p ro ro g ativ a  
del R e g e n te ; pero lo que yo he pedido h a  sido u n a  am 
n is t ía  , y por eso me he  d irig ido  á  la  C ám ara.

P o r  lo d e m á s , m is am igos son h om bres de o rden  
m ié n tra s  no  se a taque  á los derechos in d iv id u a le s  ; y lo 
c ie rto  es que h ay  pueblos en m i p ro v in c ia  , com o el de 
L e b r i j a , donde puede decirse que no se conoce el t í tu 
lo  l . # de la  C onstitución .

Se acordó pasar á o tro asun to .

In terp ela ció n  del S r . Ochoa.

E l Sr. O C H O A  (D. C ruz): A p esar de que el objeto 
de m i in te rp e lac ió n  es em in en tem en te  p o lít ic o , voy á 
p re sc in d ir  de toda consideración de este género  y  á  des
en v o lverla  en el te rren o  legal. Se tra ta  de la  destitu c ió n  
de va rio s Profesores de U n iversidades y de In s titu to s  de 
seg u n d a  y  p rim era  enseñanza  por no h ab er querido  ju 
r a r  la  C onstitución  , ó por h ab erla  ju rad o  con c ie rta s  
salvedad-es.

R ecord are is  que en D iciem bre se publicó  u n a  ley  d is
poniendo que ju rasen  la  C onstituc ión  todos los fu n c io 
n a rio s  p ú b lic o s , p rev in iendo  que se rian  separados de sus 
cargos los que no lo h ic ie ra n ; pero ¿ es tá n  com prendidos 
en esta  ley los P ro fesores de in s tru cc ió n  p ú b lica  en to 
das su s je ra rq u ía s?  E s ta  es la  cu es tió n , que p a ra  m í no 
lo e s , pues por el con tex to  de la  ley se ve c la ram en te  
que  no es aplicable á los P ro fesores que h a n  obtenido 
sus cargos con arreglo  á  las leyes v ig en tes  y con todas 
la s  g a ran tía s  de inam ovilidad .

Pero  ocu rre  en esto u n  fenóm eno s in g u la r , y  es que 
á  pesar de que no están  com prendidos esos Profesores en 
la  ley  se*han prestado  á  ju ra r  la  C onstitución . E n  la  ley 
no se dice cóm o se h a  de verificar ese ju ra m e n to ; la  fó r
m u la  debe ser exclusiva  de cada uno de los que ten g an  
que ju r a r ,  y en apoyo de esto tengo la  au to rid ad  ir re c u 
sable del Sr. R uiz Z o rrilla , que siendo M inistro  de G ra
cia  y Ju s tic ia  m anifestó  lo s ig u ien te ; (S . S. leyó p a rte  de 
u n  discurso del S r, R u iz  Z o r r i l la , en  que m a n ifes ta b a  
que nada  ten ia  que ver el ju ra m e n to  con la fórm ula  del 
Juram ento,)

Señores, ¿queréis u n a  in te rp re tac ió n  m ás c lara, u n a  
declarac ión  m ás p a lm aria  de lo que yo sostengo? P u es es
cuchad  , que aun  no ha  te rm in ad o  todo el tex to  que s i
gue c itando  la  ley  de P a rtid a , en la cual hay  fó rm ulas 
p ara  el jud ío , para  el m orisco &c., y h a s ta  p a ra  el ateo, 
y m an ifestando  que cada cual puede p restar el ju ra m e n 
to según  su  rito , sus creencias y sus ideas religiosas. Y 
esto es claro; porque de o tro  m o d o , u n a  ley secu n d aria  
como esta  h u b ie ra  echado por tie rra  la  C onstitución- 
anu lan d o  el art. £7. E s m en e ste r , p u es, que os decidáis 
en tre  la  C onstituc ión  ó la  fó rm ula  de vu estro  ju r a 
m en to .
I^ ;P u e s  h ay  m ás: yo p reg u n tab a  al Sr. M in istro  lo que 
h acían  los kuáq u ero s á quienes su rito  p roh íbe p re s ta r  
ju ra m e n to , y el Sr. M inistro m e con testaba  que si esos 
decían que no podían p re sta r el ju ram en to  y querían  
acep tar de buena fé la  C o n s titu c ió n , no hab ia  que e x i
g irles el ju ram en to . P ues yo digo ahora: si h u b ie ra  h a 
bido u n  ku áq u ero  en tre  los P rofesores, ¿se le h u b ie ra  se 
parado de su  cátedra  por no ju ra r?  Y si esto hab ia  de 
suceder con los kuáqueros, ¿por qué no tenerse  esa con
sideración  con la  m ayoría  de los españoles, con jos ca
tólicos, que q u erían  ju ra r  la  C onstitución  , pero ju ra r la  
como se lo h ab ia  m andado hacer el Jefe de la  re lig ión  á 
que p ertenecen?

Yo creo que esto es in d u d ab le , y que el Sr. M inistro 
de F o m en to  no se n egará  á da r á  esos C atedráticos la  in 
dem nización á  que son acreedores.

Mas au n  no lia conclu ido todo el tex to . E l Sr. R uiz  
Z orrilla  decia que si los kuáq u ero s no decían j u r o , d i
rían  prom eto. P ues b ie n : si no hay reparación  en este 
caso , el tex to  m ism o dice que podria  colocarse á los k u á 
queros , pero que 110 se colocará á los ca tó licos, ni s i
qu iera  se les co nservará  en el goce de sus derechos. Si 
esto es así, que se d ig a , y que sepa el país á dónde v a 
m os, por qué cam ino y por qué objeto.

De no ser e s to , no se puede decir á los cató licos que 
tienen  que ju ra r  de cierto  modo y que no se pueden h a 
cer c ie rta s  salvedades.

Pero  supongam os que esos P rofesores no han  c u m 
plido la  ley y h an  desobedecido al G obierno. ¿E staban  
ó no en posesión de un derecho? Si lo e staban  (y esto es 
indudable), ¿por qué no se h a  cum plido con ellos la Cons* 
titucion? E l art. l o  dice: {Leyó,)

E sos P rofesores han  sido privados, no tem poral, sino  
perpétuam en te , de sus bienes y derechos, y no por se n 
tenc ia  ju d ic ia l, sino  por u n a  orden del M inisterio  de F o 
m ento, porque no han  cum plido , no u n a  ley, sino  u n a  
o rden  m in is te ria l tirán ica . ¿Es esto c u m p lir la  C o n stitu 
ción?

Yo supongo que esos P rofesores , en sus derechos le
sionados, a cu d irán  al T rib u n a l co rre sp o n d ien te : yo les 
excito  á  que lo h a g a n , porque es m enester v iv ir d en tro  
de la revo luc ión  , no obstan te  que no se h ay an  realizado  
p a ra  los T rib u n a les  las condiciones que la C o nstituc ión  
establece, y sigan estos organ izados del modo escan d a lo 
so en que hoy lo están.

Yo creo que en ese T rib u n a l e n co n tra rán  ju s tic ia , 
porque en la  ley vigente se p roh íbe separar á n in g ú n  
Profesor sin  form ación de expedien te  y au d iencia  del 
Consejo de Instrucción  pública. Ya sé yo que este c u e r
po consu ltivo  ha sido d isuelto; pero se ha  creado una co
m isión que en tienda en los nom b ram ien to s de los P ro fe
sores, y esta  com isión podia haberse  oido. Pero  ah o ra  se 

- qu iere  hacer con estos P rofesores lo que no se hacia  á n -  
tes con aquellos que no hab ían  obten ido  sus p lazas con 
arreg lo  á la ley.

Se d irá  que esos P rofesores no  son cató licos n i son 
nada, y  que esa sa lvedad  que h a n  hecho á n a d a  conduce. 
P u es sepa la  C ám ara  que esos P rofesores se h a n  reu n id o  
con m otivo  del ju ra m e n to  y  h a n  d iscu tido  y  h an  a c u 
dido prim ero  á la  A u to ridad  eclesiástica  de la  diócesis y  
después al R om ano  P o n tífice , y  que este les d ijo  que  
podían ju r a r  con la  sa lvedad  aco stu m b rad a  de salvas las 
leyes de Dios y  de la Iglesia. ¿Por qué no h a n  obrado  los 
o tros así? E s ta  es cuestión  de co n cien c ia ; pero  h a y  que 
re sp e ta r la  conciencia  de estos, según  el e sp íritu  de la  ley  
y  las d ec larac iones te rm in a n te s  que h e  ten id o  el g usto  
de leer hoy del Sr. R uiz  Z orrilla .

P ero  de ta l m odo rech aza  la  C onstitución  que á los 
P ro feso res se les ex ija  el ju ram en to , ó que por no  p re s 
ta rlo , ó p resta rlo  de c ie rto  m odo, se les p rive  de sus Cá
ted ras, que no h á  m uchos dias p re sen tab a  el Sr. F ig u e ra s  
aqu í u n a  exposición  de los C atedráticos D. F ran c isco  G i- 
n e r de los R ios y D. N ico lás S a lm eró n  y  A lonso, que son 
com o p arte  del a lm a  de la  revo lución , en la  cual se dice 
que el G obierno n ecesita  u sa r con n iu ch a  cau te la  de su 
excesivo poder sobre la  enseñ an za  pa ra  no llevarle  n u e  - 
vos m ales, y se añade que n u n ca  h u b ie ra  debido to m a r
se u n a  reso lución  g u b e rn a tiv a  en este  asun to .

; Ha hab ido  acaso a lg u n o  de los P rofesores que h a n  
p restado  el ju ram en to  con sa lvedad  que h ay a  d icho  
que no obedecía á las leyes y los poderes constitu idos?  N o : . 
h an  d icho  todo lo co n tra rio , y  esto consta  de c ie rta  m a
n e ra  en  el expediente , es decir, en u n as n o tas  que el N e
gociado pasaba al M inistro  d t  F om en to  p a ra  in d ic a rle  la  
reso lución  que debia  adoptar.

H ay tam b ién  u n  tex to  expreso  de a lgunos P ro feso res 
de Zaragoza que n u n ca  h an  pe rten ec id o  á ban d erías  p o lí
ticas , que dice que el án im o de esos P rofesores no ha  
sido de n in g ú n  m odo desobedecer al G obierno , sino  solo 
no d a r al César lo que co rrespond ía  á  la  Ig lesia . #

H ay  m ás : tan  c ie rto  es que la  p restac ión  del ju r a 
m en to  con salvedades no es un  hecho  de reb e ld ía  co n tra  
los poderes púb licos n i u n a  in fracció n  co n stitu c io n a l, 
que basta  c ita r  el p r im e r  acto  de la  rev o lu c ió n  de Se
tiem b re  p a ra  com prender eso. V osotros sabéis que d u 
ra n te  el G obierno pasado h u b o  adhesiones á  D oña Isabel 
de B orbon que no qu isieron  firm ar a lgunos P ro feso res 
que hoy  son D iputados y  M inistros, P u es ¿sab éis lo que 
aquel G obierno tan  calificado de despótico hizo  con esos 
P rofesores?  No les h izo  nada. Y C atedráticos sigu iero n  
siendo los Sres. M ontero R io s , M o re t, Merelo, Galdo, 
González E n c in a s , todos, en fin. E n  cam bio  el G obierno 
a c tu a l,  tan  lib e ra l y tan  am an te  de la  C o n s titu c ió n , al 
ver que no se cum p lía  esa o rden  a su  g usto  h a  d e s titu i
do á estos o tros sin  darles s iq u ie ra  las g a ran tía s  que da
a s a  l e y ,  que calificabais de reaccionaria ,

E l Sr. S alm erón  fué entóneos objeto de un exped ien 
te y lo fueron tam bién  el Sr. G iner de los R ios y el s e - 
ñ e r Sanz del R io y o t r o s , y fu e ro n  su spensos; pero no 
por eso, sino  porque h ab ían  p ro tes tad o  en té rm in o s que 
se creyeron poco a te n to s , p o rque  h ic ie ro n  poco m ás ó 
m énos lo que h an  hecho  ah o ra  los dos p rim eros de estos 
señores. N inguno  fué d estitu id o  com o lo h a n  sido ah o ra  
los que h an  ju rad o  la  C o n stitu c ió n  com o se lo p e rm itía  
su  conciencia.

P u es b ie n ; esos P rofesores, que h a b ia n  sido  su sp en 
sos por el G obierno an terio r, fueron  repuestos por la  Ju n 
ta  su p rem a rev o luc ionaria  de M ad rid , á  pesar d e q u e  
h ab ían  sido separados por m edio de ex p ed ien te  y de que 
a lgunos no e ran  sino  aux iliares, y fu e ro n  rep u esto s ca
lificando su  suspensión  de atentado b ru ta l . P u es  yo digo: 
si atentado bru ta l fué u n a  separación con las g a ran tía s  
de la  ley, ¿cómo podrem os l la m a rá  lo que se lia v e rifica 
do con los que h a n  hecho  salvedades al p re s ta r  su  j u 
ram ento?

Pero  yo os c ita ría  a h o r a , p a ra  dem ostra ros m as c u m 
plidam en te  lo que me he p ro p u e sto , las d isposiciones 
de o tros tiem pos m énos revo luc ionarios, y en todas ellas 
v e ría is  que se reconoce el m ism o p r in c ip io , e x te n d ién 
dole h asta  el pu n to  de decir que el P rofesor puede en 
señ ar lo que q u ie ra  sin  que nádie le ex ija  c u e n ta s :  y 
entonces ¿ es posible que á u n  P ro feso r qqe nq q u ie ra  
en señ ar m ás que el cato lic ism q se le p ro h íb a  enseñarlo , 
no y a  en sus lecciones, sino  en la fó rm ula  con que p re s
te su ju ra m e n to ?

T am bién  se establece en esas leyes la  inam o v ilid ad  
como u n a  condición a b so lu ta , y sin  em bargo el Sr. M i
n is tro  la h a  echado por tie rra  con m otivo  del ju ra m e n to  
de la  C onstitución ,

E sas ju n ta s  tan  am an tes de la  c iv ilizac ión , de la i lu s 
trac ió n  y de todo eso de que se nos dice que noso tros 
som os enem igos; esas ju n ta s , que eran  e lem entos c o n sti
tu tiv o s de la  revo lución  de S e tiem b re , cerra ro n  las E s
cuelas y separaron  á los M aestro s, un as á  p re tex to  de 
eco n o m ías, o tras de la  lib e rtad  de enseñanza, y o tras  de 
la  ilegalidad de los n om bram ien tos. Pues bien : po r este 
decreto  se dispone que se ab ran  in m ed ia tam en te  esas 
E scuelas y que no h ay a  p a ra  la  am ov ilidad  de les P r o 
fesores m ás p re tex to  que esta  ú ltim a  c ircu n stan c ia . P e ro  
a h o ra  va is á da rle  o tro  m otivo  nuevo, que os la no p res
tación del ju ram en to .

Y h ay  o tro  decreto  para  los estab lec im ien to s de p a r 
ticu lares y de enseñanza  libre, á cuyos Profesores se ex i
m e de toda g a ran tía  p a ra  poder en señ ar, así como ta m 
bién  de la  obligación del ju ram en to , con lo cual los h a 
céis de m ejores condiciones que á los P roferores a n tig u o s  
en la enseñanza , que h a n  ganado su s puestos en v ir tu d  
de dos y tre s  o p o sic io n es , y que acaso no cu en tan  para  
su b s is tir  con-otros recu rsos que u m odesto  sueldo,

A bolic ión  de la esclavitud ,
S uspend ida  esta  d iscusión  y el d iscu rso  del Sr. Ochoa, 

subió  á la tr ib u n a  el Sr. M inistro de U ltram ar y leyó u n  
proyecto de ley para  la abo lic ión  de la e sc lav itu d  en los 
d om in ios españoles.

Ig u a lm en te  se leyeron  por p rim era  v e z , u n  artículo, 
tran s ito rio  de los Sres. G arcía R uiz y o tro  al p royecto  de 
ley m un ic ipal y p rov incial, v dos enm iendas á  los a r tíc u 
los 1.° y 6¿.° del d ic tám en  de la  com isión sobre el p lan  
genera l de fe rro -ca rriles .

C o ntinuación  de la in terpe lación .
C ontinuando  su  in te rru m p id o  d iscurso , d ijo
E l Sr. O C H O A  (D. Cruz): Seré brevísim o.
A dem ás de las d isposiciones que he in d icad o , todas 

incom patib les con la  m edida adop tada  con los P ro fe so 
res, hay  som etido á  v u estra  deliberac ión  o tro  p royecto  

M onde esos p rincip ios están  com pletam ente  desen v u elto s , 
y en el cual se hacen respecto  á la  in d ependencia  y á  las  
g a ran tía s  de los derechos de los P rofesores declaraciones

ta n  im p o rta n te s , que n i s iq u iera  se co m p ren d e , después 
de e s to , cómo h a n  podido se r separados a lgunos por no 
h a b e r  p restad o  ju ram en to  á  la  C on stitu c ió n  ó haberlo 
hech o  con c ie rta s  salvedades.

P ero  ex iste  to d av ía  u n a  consideración  potísim a que 
voy  á  ex p o n er p a ra  co n clu ir, y  que con d en a  la  in ju s ti
c ia  y  la  ilega lidad  de esa m edida. Y es que á  los Profe
so res de que tra tam o s se les h a  d estitu id o  sólo porque á 
d ife re n c ia  de o tro s no h an  hecho  la  p ro tes ta  en oficio 
a n te s  ó después del ju ra m e n to ,  sin o  en el ac to  del ju ra 
m en to .

C uando  este  se a co rd ó , los R ecto res  llam aron  oficial
m en te  á  los P ro fe so re s , y  m u ch o s de estos contestaron 
del m ism o  m o d o , que  ir ía n  á  ju r a r  siem pre  que para 
tran q u ilid a d  de su  conciencia  se e n te n d ie ra  que queda
ban  á  sa lvo  las leyes de Dios y  de la  Iglesia. Con estas 
sa lvedades ju ra ro n  al d ia  s ig u ie n te , y  así lo h a n  decla
rad o  d espués m u ch o s d e 'e llo s  en  la  p rensa.

P u e s  bien: a h o ra  se d e s titu y e  á u n a  porción de Cate
d rá tico s po rque  no  tu v ie ro n  la  [agudeza ó hab ilid ad  ne
cesaria  p a ra  ju r a r  con salvedades, y  al m ism o  tiem po no 
in c u r r ir  en  las ira s  del G obierno. U n a  m edida que no es 
igual p a ra  todos los que se e n cu e n tra n  en  igual caso no 
puede ser ju s ta , pues la  cu es tió n  de tiem po, como la de 
can tidad , n ad a  in fluye p a ra  la  cuestión  de ju s tic ia .

P o r c o n s ig u ie n te , lo que procede es que  se reparen 
esas destitu c io n es ó que se d iga  que las sa lvedades pueden 
h acerse  fu e ra  del a c to , en cuyo  caso creo  yo que todos ó 
cási todos los P rofesores que no h a n  ju ra d o  ó no lo han 
h ech o  como se q u e ría  lo verifica rán  , to d a  vez que han  
declarad o  que no  qu ieren  rebelarse  n i d e saca ta r al Go
bierno .

Y au n q u e  h u b ie ra  d iferencia  en tre  un o s y o tros P ro 
feso res , ¿es posibleM m poner u n a  pena como la  de con
fiscación , ana tem atizad a  hoy po r todos los p rincip ios de ' 
derecho , á  los que no por v o lu n tad  c r im in a l, áino por 
fa lta  de in te lig en cia  ó agudeza de in g e n io , no h a n  im i
tado  la co n d u cta  de sus com pañeros? P o r esta  razón  ru e 
go al Sr. M inistro  de Fom en to  que ab ra  u n  nuevo  plazo 
p a ra  el ju ram en to  de los que no lo h an  v e rificad o , pero 
lo h a rá n  s in  d u d a  en la  fo rm a p erm itid a  á  otros.

Y si á  esto  se n iega  S. S ., yo le ruego que m ande el 
a su n to  al Consejo de E stado y  proceda de acuerdo  con el 
p a recer de ese a lto  Cuerpo.

Yo le ruego q u e , no haciendo cuestión  de am o r p ro
p io , com plete este  a su n to  del m odo que deba com pletar
se para  que los in te rad o s  p uedan  acu d ir  al T ribunal 
co m p e ten te ; y  sobre todo^le ruego  que no proceda á  la 
p rov isión  de esas p lazas que S. S. h a  declarado  vacantes. 
N adie m ás que las C ó rtes , el G obierno y  la  revolución 
están  in te resad o s en que no se verifique esa provisión; 
pues de o tro  m odo h ab ría  m otivo  p a ra  re ce la r  que no por 
razones de le g a lid a d , sino  po r m ira s  m ezq u in as y pe*» 
q u e ñ a s , se h á  procedido de este m odo.

E l Sr, v i c e p r e s i d e n t e  (G a rc ía  G ó m e z): Se su s
pende esta  d iscusión .

L ag u n a  de la H iguera.

E l Sr. M arqués de S A R D O A L : H ace d ías que ha  sido 
‘tom ada  en consideración  u n a  proposic ión  p a ra  que se ad
ju d iq u e  por el p recio  de tasac ión  y s in  su b asta  la  la 
m osa lag u n a  de la  H ig u era , en la  p ro v in c ia  de Albacete; . 
y  con este m otivo  tengo  que p re g u n ta r  al Sr. M inistro de 
H acienda  si ha  llegado  á  su  n o tic ia  que h a y  quien  desee 
a d q u ir ir  esa finca en m ejo res  c o n d ic io n es , y  si está d is
p u esto  á  ev ita r  todo p e rju ic io  que en  esto  se pudiera 
ir ro g a r  al E stado .

E l Sr. M in istro  de H A C I E N D A :  T engo en efecto no
t ic ia  de ias p roposic iones que h a  in d icad o  el Sr. Marqués 
de Sardoaí. H allándose y a  este  a su n to  som etido á la re
so lución  de las C o rte s , al M in istro  sólo le toca  i lu s tra r 
las con los datos que posea p a ra  su m ás ace rtad a  resolu
ción ; pero si las C órtes no lleg a ran  á to m ar acuerdo 
acerca  de esfe asu n to , el deber del G obierno está  trazado 
verificando la  v e n ta  en p ú b lica  su b asta .

E l Sr. d e  P E D R O :  T engo  el h o n o r de p re sen ta r  una 
exposición de los dueños de fáb ricas de h a r in a s  estable
cidas en el rio  Jú c a r y p ro v in c ia  de A lbacete, en la que 
p iden á  las C órtes se su sp en d a  la  e jecuc ión  del regla
m en to  y  tarifas  de la  c o n trib u c ió n  in d u s tr ia l ,  por las 
que sa len  no tab lem eñ te  pe rju d icad o s.

Se a n u n c ió  que p asa ría  á 1a. com isión  correspondiente.
Se acordó que se re u n ie ra n  las C órtes en secciones el 

lu n es  después de la  sesión.
Se dió cu en ta  de u n a  en m ien d a  del Sr. V illalobos al

p royecto  de ley  do fe rro -carriles .
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G a rc ía  G ó m ez): Orden 

de d ia p ara  el lu n e s : D ictám en so b re  el p ro y ecto  de ley 
del reg is tro  civil.

Idem  sobre el p royecto  de ley  de am pliac ión  del plan 
g e n e ra l de fe rro -ca rrile s .

Idem  sobre  el p re su p u es to  de ingresos.
Idem  sobre  el p royecto  de ley  m u n ic ip a l y  p ro v in c ia l.
Idem  sobre  re fo rm a  de los A rance les n o taria le s .
Idem  sobre el p royecto  de ley de em pleados públicos.
Idem  sobre  el de C o n stitu c ió n  de P u e rto -R ic o .
Idem  del tra tad o  de com ercio  y  naveg ació n  con v a 

r ia s  P o ten c ia s  e x tran je ra s .
R eu n ió n  de las secciones.
Se lev a n ta  la  sesión.
E ra n  las siete ,

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M ADRID.— M añana te n d rá  lu g a r  en el tea tro  de Lope 
de R u ed a  u n a  función  á beneficio  del A teneo  de Señoras, 
en la  cual to m a rán  p a r te  los acto res D oña M atilde Diez 
y los Sres. C ata lina , y las afic ionadas se ñ o rita s  Doña Ma
tild e  San M artin , Perez  de los Cobos y  o tras  cuyos nom
bres no reco rdam os.

  Hoy, á  las tres  de la tarde, celebra  sesión  la Acade
m ia  de C onferencias y le c tu ra s  p úb licas en la  U n iv ersi
dad C en tra l. E l Sr. C analejas dará  su  lección sobre h is 
to r ia  de la  l ite ra tu ra  española, y  en seguida lee rá  el e m i
n en te  acto r Sr. A rjona.

SANrCS DEL DIA.

S a n  M a x im in o , Obispo y  confesor, y S a n ta  Teodosia, 
m á r tir .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1870 .

d e í b a r ó -  temperatura

m e t r o  r e -  ^ h u ^ ? d a d  clel dirección  estado

HORAS. du0cida á , , , . t . , . .
0 o y  e n  termómetro ' y  c la se  d e l  v ie n t o ,  d e l  ciclo .
mi lime- -------- - ■■»1

tro s . se c o .  h u m . °

6 m . 4 . 708,17  17",3 1 3 ° ,9  N .................¡ B r i s a . .  N ubes .
9 id . . .  7(H,85 23°, 9 4 8°,3 E  Calma. Celajes.

4$ d ia.. 70*,3¿ 31°,5 19° ,5 O ¡B risa... Nubes.
3 ta rd . 707,4i 33°,0 19°,2 S. O .. . .  ¡Calma.. Idem.
6 i d . . . 7 0 7 , 93  3 1 ° , I 1 7 ° , 0  O. N.  O. .  ¡ Br i s a . .  . I d e m.
9  n o c h  708,50 ¿ U ,0  13° ,6  O. N. O . . ¡ Idem  .. Cási desp .°

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ...........................  24,1

Í J e m  m í n i m a  d e  i d . ..................................................     irv5

D i f e r e n c i a . . . . ........................................ .................... ..  -17,6

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c i e lo  d e s c u b i e r t o . .  12,8

I.lern m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,4 7  m e t r o s  d e  la  t i e r r a ..................  4 1,9

I d e m  id . d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ...................................  59,0

D iferencia.................................................................... 17,7

L lu via  e n  l a s  24  á l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s — ............  »

R esu lta d o s m eteo ro ló g ico s , m edio  s y  e x tr e m o s  ¡correspon

d ien te s  a l d ia  £8 de Mayo de los dos q u in q u e n io s  de 

1860 á 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

B a l ó m e -  T e r m ó -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -
. m e t r o  m etro  dad  re ía- • n
l r 0 * s e c o ,  h ú m e d o ,  l i v a .

min * # rara
6 de la mañana. 707,59 4 3,1 41,5 82 9,2
9 de la mañana, vos,03 18,9 45,4 68 41,3

42 del d ia  707,53 23,0 4 7,! 55 11,6
3 d e  la t a r d e . . . .  706,51 24,3 18,2  53 42,3
6 d e  la t a r d e . . .  706,1 3 2?,0 16,6 58 4 1,4
9 d e  la n o ch e .  >. 706,91 1 8,3 4 4,5 6'» 4 0,2

42  d e  la  n o c h e . . .  706,83 45,7 -1 3 ,i 74  9,8

n  m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (UGO).............................. 714,52

I d e m  i d . m í n i m a  (1 8 6 2 ) ...............................    702,65

D i f e r e n c i a   ................................................................   L&7

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a la  s o m b r  a (1 8 6 2 ) ..................  30,4

I d e m  m ín im a  id .  ( 1 S 6 3 ) . . * ........................    6,7

D i f e r e n c i a .................. .. .................................. . , ............................   23,7

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l  (1860) .............................    42,2

m m

L lu v ia  m e d i a  en  l o s  c i n c o  a ñ o s ,      ..................   6,16

L lu v ia  m á x i m a  (1863) ..................................................................  0,8

m m

E v a p o r a c ió n  m e d ia  e n  lo s  c i n c o  a ñ o s . , ,   6 60

I d e m  m á x i m a (186©)...........................................................   40,2

1865 á 1869 .

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
. m e t r o  m e t r o  d ad  r e ía -
t r o - s e c o ,  h ú m e d o ,  l i v a .  s , o n '

m m  # 0 m m

6 d e  la m a ñ a n a .  700,07 13,1 4 1,7 ?5 9,6
9 d e  la  m a ñ a n a .  706,37 48,6 1 4,5 66 4 0,4

42 d e l  d i a ................  705,77 22,8 46,2 53 1 0,5
3 d e  la  t a r d e . . .  704,99 24,3 46,3 46 4 0 ,u
6 d é l a  t a r d e   704.82  2*,1 4 a,8 48 9,1
9 de  la n o c h e . . .  705,69  47.0 4 2,9 66 9.2

12 d e í a  n o c h e . . 705,92 14,5 11,5 73 8,7

m n
P r e s i o n b a r o m é t r i c a m á x i m a ( 1  8 6 8 ) . . . . . . . . . . . . .  709,86

I d e m  i d . m í n i m a  ( 1 8 6 9 ) ...............   704,28

D i f e r e n c i a  ...........................   8,58

■
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  (4 8 68 ) .............. . £2,7

I d e m  m í n i m a  i d .  (1867)..............................................     8,0

D i f e r e n c i a .  ..................* , 24,7

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  ( 1 8 6 8 ) ........................   41,8

mm

L lu v ia  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a f íoa .  « 0,56

L lu v ia  m á x i m a  (1866 y  1 8 6 9 ) .   ..............................   4,4

m m

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n l o s c i n c o  a f í o s    5,88

I d e m  m á x i m a  (1 8 6 0 ) , . , ..........• M

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atm osférico d las n ueve  de la 
m a ñ a n a  en  varios p u n to s  de la P en ín su la  y  d e le x tr a n - 
jero  el dia  £8 de Mayo de 1870.

Allura

métrica t ernPc" Dirección ̂ Fuerza Estado Estado
LU oA - A0 « y a l  ra,<ura

nivel del * er) del del Joi de
marea &r‘,(,os

L IB A ÍE S .  ni i lime- viento, viento. ciclo. la mar.
Iros. «iics

B i l b a o   766,7 46,5 N _   Calma.. Cubierto . T r a n q .a
O v i e d o .   767,0 15,0 N.  E . . .  B r i s a . . . I d e m . . . .  »
Coru ña  7 h . . 766,7 4 7,6 N. E . .  . V ien to .  N u b e s . . . T r a n q .a
S a n t i a g o   768,3 46,1 N. E . . .  B r i s a . . . Idem  . . . .  . »
Oporto  767,5 49,4 N. N. E  Idem . .  . N i e b l a . . Al. agit.
L i s b o a   765,6 18,9 N  V ie n t o .  Ais. n b s  B el la .
B a d a j o z   „ 2 4 |0 O .B r i s a . . .  D e s p e j .0 . »
S. Fe rn .°  7 h. 764,o 20,0 S E . . . .  Calm a.. Cási d.° . T r a n q .a
S e v i l l a   761,9 28,2 N. E . . .  B r i s a . . . D es p e j .0. »
T a r i f a   761,7 22,8 E . I d e m . . .  I d e m . . . .  T r a n q . 1
G r a n a d a . . .  765,6 23,6 S. E . . .  I d e m . . . I d e m . . . . »
A l i c a n t e   766,1 26,8 E   I d e m . . . A l .ce la je  T r a n q .51
M u r c i a   ,765,1 27,4 N. N.  E  V ie n t o .  N u b e s . .  »
V a l e n c i a . . .  765,8 26,6 N   B r i s a . . . D e s p e j .0 . »
B a r c e l o n a . .  765,5 22,4 E .... V ien to .  N u b e s . . .  TranqA
Z a r a g o z a . . .  » go,4 N. O . . .  B r i sa . . .  C.° lluv .a »
S o r i a   761,6 20,0 E . C a lm a . Temp.l]." »
B u r g o s . . . .  765,5 1 4,7 N. E . . .  V ie n t o .  Cubie rto  »
V a l l a d o l i d . . 766,5 49,0 N. K . .  B r i s a . . . Cási d.°..  »
S a l a m a n c a . .  765,3 19,6 N. O . . .  C alm a. .  N u b es .  . »
M a d r i d   763,0 25,9 E   í d e m . . .  C e la jes ..  »
C iu d a d - R e a l  765,2 27,0 O  B r i s a . . .  N u b o so . .  »
A l b a c e t e . . .  762,9 25,4 S. E   íd em .  . N u b e s . . .  »
B r e s t  7 h .  . .  765.2 46,4 N. O...  Calm a..  Cubie rlo  Bella.
B a y o n a  ( id .)  767,0 47,0 N. O . . .  B r i s a . . .  Lluvioso. A gitada
C e t t e  ( i d . ) . . .  7 6 go 25,0 N   C a lm a . .  B rum oso  G.cal.a
M a r s e i . a (id.) 76 i,2 20,3 N E . . . .  B r i s a . . .  D e s p e j 0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN í  ERNANDO (!). 
O bservaciones m eteoro lóg icas de l d ia  23 de Mayo 

__________________  de  1 870 .______________________

ESTADO

H0RAS- ¿ k í o ‘ á g r a d o s  P ° ^ e u íuvV" F " , ^ za d o l  c ie lo .
 0 \_  g e n t i g . aSua- _ _  __________

mili ni s m il ím s .  g ra m s .

m . n .  764,1 20°,2 9,2 53 E S E . .  75 \
2 760,7 2 0 ,7  8 5 47 E S E . .  60 |
4 760,A 2 0 ,0  8 9 51 E S E . .  35 J
6 761,1 1 9 ,7  9 6 56 E S E . .  15 I
8 761,0 2 3 ,5  4 0*4 49 E S E . .  75 f  N u b o s o

10 n6>,3 2 5 ,3  4 0,9 46 E S E . .  70 l en el dia,
m . d. 761 g “26,0  4 1,1 44 E S E . .  473 ) y  cási d.°

% 760,8 2 7 ,0  4 i , s  44 E S E . .  222 f én la n o -
k 760,3 2 7 ,0  4 1 4  43 E S E . .  148 l che.
6 760,4 2 4 ,0  4 0 9 48 E S E .  . 92 1
8 760 5 2 1 ,5  4 0,*3 54 E S E . .  95 1

4 0 761.3 20 ,7  4 0,8 59 1 S E .  . 119 /
m . n .  759,8 2 0 ,0  1 0,5 61 I S E .  . 126 /

(4 ) Elevación s o b r e  el n iv e l  m e d io  d e l  m a r = 2 8 ‘48 m etros .
(aj Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  d i a .........................  28°,9
T e m p e r a tu r a  m ín im a  d e l  d i a .............................  4 9 ,2
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al s o l ...............................  5 5 , 2
E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o r a s ................................ 2 0 , 3  m i l í i r e t r c s .
Lluvia  e n  la s  24 h o r a s ..............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 28 de Mayo de 1870.
FOXDOS PÚRLICOS.

T ítu lo s  del 3 p or  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l ica d o ,  2 7 - 4 9 ,  45 y  40; 
27 -6 0 peq ueños.;  á p l a z o ,  2 7 - 4 5  lin cor. lir.; 2 7-60  lili próx . lir. •

D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  á p la zo ,  2 5 - 0 0 ,  p r im a d e  25 ce nts . ,  lin 
p róx .  v o l .

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e ra  ser ie ,  
no publicarlo,  102-00 d .

íd e m  id . d e  la s e g u n d a  s e r i e ,  i d . ,  9 7 - 8 0  d.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0C0 r s . ,  6 p o r  100 in ter és  anual ,  

p u b l ic a d o ,  68-20  y  25 ; á p la zo ,  68 -2 5  y  30 lin cor . vol.;  6 8 -7 5  
lin p r ó x .  vol.

A cc io n e s  d e  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 p o r  100 a n ua l ,  e m is ión  d e  
31 d e  A g o s tó  d e  1 8 5 2 ,  d e  2 .000 r s . , no pub l icad o ,  55-0,0 d.

Idem  d e  O b ras  p ú b l i c a s  d e  1 d e  J u l io  d e  1 8 5 8 ,  2 .000  rs.,
id em ,  53-00  d.

O b l i g a c io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2 .000  r e a le s ,  
p u b l i c a d o ,  50-50.

Id e m  id .  id . ( n u e v a s ) ,  d e  2 .000 r s . , i d . ,  49-50 .
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  1 39-09 .

CAMRIOS.
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  5 0 -0 5  p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 2 ¿ .

PLAZAS DEL REIXO.

Baño. Benof. b a ñ o ,  j Benef.

A l b a c e t e   p a r  p. » L u g o ..................  p a r p .  »
A l i c a n t e ........................  » 4 j 8  M á l a g a . . . .   l j 2 p .  »
A f i n e r í a ......................  p a r .  » M u r c i a .........................  » 4i4 p .
A v i l a ............................ 1 | 4 d .  » O r e n s e ...................... p a r  »
B a d a j o z ...................  p a r .  » O v i e d o ........................  » 1 [ 4 p
B a r c e l o n a   4|S » P a t e n c i a   » i i ^ d .
B i l b a o ......................  p a r p .  » P a m p l o n a   p a r .  »
B u r g o s .........................  p a r .  » ¡ P o n t e v e d r a . . . .  » 4i8
C á c e r e s ....................... p a r .  » S a l a m a n c a   3 i  4 »
G á d iz ....................................... 4 S an  S e b a s t i a n . » 1 l 4 p .
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r   » R 4
C i u d a d - I l c a l   1j4 » S a n t i a g o .   » 1j8 d.
C ó r d o b a .................  » 1 \ S d .  S e g o v i a   » 4 j8
C o r u ñ a ........................... » i[« S e v i l l a   » \\<t
C u e n c a .....................  I p. » S o r i a ............................ » ,,
G e r o n a .....................  par .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4 \ 2 p .
G r a n a d a ......................  » 1 j4 1 c r u e l . . . . . . . .  p a r . »
G u a d a l a j a r a . . . . 1 j2  » Toledo*......................  i j^  »
I-Iuelva .....................  1 p 2 d .  » V a l e n c i a   » 4,4
H u e s c a ........................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  p a r. »
J a é n ...........................  p a r .  » V i t o r i a ...................... » ‘ 4 ,4
L e ó n ........................... 3 18 » Z a m o r a  ’ 4 ^  i,
L é r i d a .......................... p a r .  » Z a r a g o z a   » 1i2 3]S
L o g r o ñ o .....................  p a i d .  » .........................

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  27 de Mayo. —  C o n s o l i d a d o s , 94 3iS á 1 i2
París  í,! de Mayo.  —  3 p o r  4 00 , á 74-75 .  ~  4 4 i 2 p o r 1 0 0  á 

103-80.— F o n d o s  e s p a ñ o l e s  : 3 p o r  100  in t e r io r ,  á 26 3 j4 — Idem  
e x t e r io r ,  á 3l 3i4.

DIRECCION G E N E R A L  D E COMUNICACIONES.
Según  los p a i t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió en Bilbao y Teruel,

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D  .

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e l  d ia  d e  a y e r  p o r  la  Inter
v e n c i ó n  d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  artículos  
d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo  s ig u ie n t e :

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M ERCA DO  D E  A V E R .  

C e b a d a ,  d e  2 ‘256 á 2‘300 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o  v e n d i d o  . . . . .  825 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o .....................  4 ‘84o e s c u d o s .

N o t a . — l l c s c s  d e g o l l a d a s  a y e r :
1 4 1 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . .  56.985 l ib r a s  d e  peso.

. 4 74 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  5.143 id e m .
585 c o r d e r o s ,  q u e  h a c e n . .  17.753 id e m .

6S t e r n e r a s .  —  30 c o r d e r o s  l e c h a l e s . —  Un cabrito.
Lo  q u e  s e  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  in t e l ig e n c ia .
M a d r id  2S d e  M a y o  d e  1 8 7 0 .  =  E l  A l c a l d e  p r im ero ,  Manie l  

M a r ía  J o s é  d e  G a l d o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las c inco  de la tarde.— 
P a n  y  toros.

A las n u ev e  de la  noch e . — Los d iam an tes de la Co
rona.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (B ufos A rd e r ía s ).—Hoy domingo, á 
las n u ev e  de la  n o ch e .—F u n c ió n  e x tra o rd in a ria  á bene
ficio d e  los in d iv iduos de la  clase  de tro p a  i n u t i l i z a d o s  
en la. cam p añ a  de la  isla  de C uba.— M arcela , ó ¿ á  cual 
de los tr e s ? , com edía en tres actos. — / V iva  Cuba espa
ñ o la ! , episodio d ram á tico  e n  dos actos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco  de P a u l) .— A las nueve de 
la  n o c h e .— Tom asillo el Saboyano.— E l m undo en  u n  ar
m a r io .— La J e r e z a n a , b a ile . - - L a  corte del n iñ o  Terso.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — G randes funciones, Ja 
u n a  á las c u a tro  y  m ed ia  de la  tarde  y la o tra  á las ocho 
y  m ed ia  de la  noche. — L a  Dam a b la n ca , y  ejercicios 
ecu estres  y g im n ástico s , en que to m arán  parte  Avolo, 
la  fam ilia  I lu lin e  y  K eith .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y m edia de 
la  n o c h e .— F u n c ió n  16 de a b o n o .— T u rn o  1.® par. —- 
L a ópera en tre s  actos y cinco cuadros titu lad a  M ignon.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .— G ran  baile  de cinco de la tar
de á diez de la  noche.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy se verificará  , si el tiempo 
110 lo im pide, la  sé tim a  c o rrid a  de toros á beneficio del 
H osp ita l g en era l de M adrid. £e lid ia rán  seis toros de la 
gan ad e ría  de 1). V icente  M artínez, vecino de Colm enar 
V ie jo , con d iv isa  m orada .— Lidiadores. — E sp ad as: Ca
ye tano  S a n z , A n to n io  José Suart-z y Sa lvador Sánchez 
(F rascu e lo ).— P ic ad o re s : Juan  A nton io  M ondéjar y José 
C a ld eró n , con o tro s tres de re se rv a .— Sobresaliente de 
espadas: A ngel F ernandez  (V aldem oro). L a co rrid a  em 
pezará  á las cu a tro  y inedia en p u n to /


